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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.
Despachos telegráficos!.

L o n d r e s  £7 de Octubre, d las ocho y treinta minutos de la 
noche; Madrid  £8 id . , á las once y  diez y  nueve minutos de 
¡a mañana.— El M inistro  de E spaña al Sr. M inistro de E s
tad o — Via Cabo:

«Un telegram a de R eu te r anunc ia  que Metz y el ejército 
de Bazaine han  capitu lado h o y , quedando 150.000 hom bres 
prisioneros, en tre  ellos £0.000 heridos y enfermos.»

B r u s e l a s  £ 6  de Octubre, á las nueve y quince minutos de 
la noche; Madrid £8 id . , á la una y veinticinco minutos de la 
tarde.—Yia Cabo.— El M inistro de E spaña al Sr. M inistro de 
Estado:

«Acaban de recib irse los te legram as siguientes:
« B e r l í n  £ 6 .— Dice la  Nordeutsclie Allgemeine Zeitung que 

las diferentes te n ta tiv as  hechas para  llegar á la paz cerca del 
Canciller de la A lem ania del N orte por republicanos, im peria
listas y otros han  obtenido siem pre la respuesta de que la p ri
mera condición p ara  llegar á- este objeto era la elección de 
una R epresentación nacional francesa , porque de esa sola 
Representación y de un  Gobierno sostenido por ella podrá 
esperarse una paz cierta  y duradera. A fin de avanzar hác ia  
ese objeto deseado, el Canciller federal se h a  m anifestado dis
puesto á obrar de m anera  que se den todas las facilidades po
sibles á la= reunión  de esta A sam blea, im portando poco la 
forma de Gobierno que d icha A sam blea qu iera elegir y san 
cionar.»

«Londres £0.—La suscrieion al empréstito se ha cerra
do hoy.»

B e r l í n  £ 7  de Octubre, á las cinco y v e in te  minutos de la 
tarde; Madrid £8 id., á la una y cuarenta y dos minutos de la 
tarde.—Y ia Cabo.— A la E m bajada de la Confederación d é la  
Alemania del N orte:

«Oficial.— A la R eina A ugusta  en H am b u rg o ,£ 7  de O ctu
b re—E sta mañana^ el ejército- de Bazaine y las fortalezas de 
Metz han capitulado con 150.000 prisioneros, incluyendo £0.000 
heridos y en fe rm os: esta ta rde  depondrán las arm as el ejér
cito y la guarnición. El su ceso , gracias á la P ro v id e n c ia , es 
uno de los m ás im portan tes de este m es .=Guillermo.»

Este telegram a ha sido confirm ado por otros de los M inis
tros de E spaña en Beriin y Bruselas.

T o u r s  £ 8  de Octubre, á las cuatro y cinco minutos de la 
tarde; Madrid id., á las cuatro jj treinta y  cinco minutos de la 
tarde—  El E ncargado de Negocios de E spaña al Sr. M inistro 
de Estado:

«Habiendo recibido hoy Mr.TThicrs el salvo-conducto que 
esperaba, h a  salido para P arís  por la v ia  de Orleans.»

Sección de Asuntos judiciales.
E l V icecón su l de E sp a ñ a  en  R osario  de Santafé p artic ip a  por 

encargo de D. S ilv er io  x \rias, re s id en te  en  la  ciudad  de Córdoba de 
aquella  R ep ú b lica , nom brado a lb acea  d a tivo  en  la  testa m en ta r ía  
del súbd ito  español D. A n to n io  R o d r íg u ez  y  A lv a rcz , n a tu ra l de 
ban M iguel de B ou zas, so ltero , h ijo  de I). F ra n c isco  y de D oña Ma
n a , que de los b ien es que quedaron  á su  fa lle c im ien to  e x is te n  aun  
en fincas y  d inero por va lor  de 1 .300 p esos b o liv ia n o s , e q u iv a le n 
tes á 4.950 pesetas, que co n se rv a  d ich o  a lbacea  á d isp osic ión  de lo s  
herederos y  legatarios.

Igualm ente el c itad o  V ic e c ó n su l da cu en ta  del fa llec im ien to  
del Presbítero D. José M aría B e racoech ea , n atu ra l de A lso , p ro v in 
cia de G u ip úzcoa , ocurrido en  el c o n v en to  de San L orenzo, á c in co  
leguas de R osario  d e -S a n ta fé , m a n ifes ta n d o  que el líq u id o  de la  
herencia asc iende á la  cantidad  do 495 p esetas, que p ueden  acu d ir  
a reclam ar érifia form a acostu m b rad a  la s p erson as que se  crean con  
derecho .4-norrULLUo

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: E l restab lecim ien to  del T ribunal de Cuentas de 
Ms Islas Filipinas,- que'hoy tengo eU ionor de proponer á S. A., 
es una de aquellas m edidas que la experiencia-hace indispen
sable. Por regla general, el hecho ele restab lecer u n a  oficina 
suprimida y reconstru ir lo ya destru ido da m ala idea de una 
Adm inistración, porque revela la escasa solidez de las bases 
en que se apoya y la  falta de fijeza en su pensam iento  funda
mental. Por esta consideración, el M inistro que suscribe, pres
cindiría de la m edida si hub ie ra  hallado térm inos hábiles de 
suplir la falta com etida en 1867, pero los sucesos que han  so
brevenido dem uestran  que la contabilidad en las Islas F ilip i— 

- 3  ha desaparecido por completo. No es posible esperar re 
sultado alguno del exám en de cuentas que em piezan por re - 
mitirse desde com arca ta n  le jan a ; que exigen para  subsanar 
cualquier defecto plazos que no pueden bajar de seis meses; 
que proporcionan á los cuentadantes el medio de d ila ta r inde- 
pmdarnente las faltas com etidas y que por sólo traslad a r el 
juicio á tan  larga d istanc ia de donde pasaron  los hechos, hace 
imposible una averiguación pun tua l y exacta.

on°j ^ ‘̂ m ia le s  territo ria les, establecidos por la Ordenanza 
'■>- de A bril de 1855, a tend ían  al objeto para  que fueron

creados, y lo§ cargos que se h ic ieron  en la  exposición de m o
tivos del decreto de £8 de Marzo de 1867 en que fueron sup ri
midos, m ás bien se referían  á faltas com etidas por o tras  ofi
cinas de C ontabilidad, á las cuales correspondía p repara r las 
cuentas al m ism o tiem po que fiscalizar los gastos y los in 
gresos. E n este su p u esto , debia haberse seguido p a ra  rem e
diar aquellos m ales m ejor cam ino que el de d es tru ir  los Tri
bunales locales: y por no haberlo  hecho así se h a  llegado 
al estado ac tua l, cuyos defectos exceden á todo encarecim iento. 
A nulada la acción fiscal del E s ta d o , sin m edios prácticos de 
exigir la responsabilidad y a trasad as por com pletó las cuentas, 
h a  venido á p en e trar en la  adm in istración  de F ilip inas la 
idea de que no existe n i la fiscalización, n i la posibilidad de 
rea liza rla , y con ello se h a  falseado , si es que no se h a  des
tru ido  el régim en adm in istra tivo  y se h an  creado los abu
sos que nacen donde qu iera  que la idea de la  im pun idad  se 
desarrolla.

Por o tra  parte  , la  centralización aplicada á la  adm inis
trac ión  colonial produce u n  efecto com pletam ente contrario  
al que se h a  podido esperar de ella en la Península. L a con
centración de a tribuc iones, deb ilitada por la d is tanc ia  que 
separa á la M etrópoli de sus provincias de la Oceanía, 
léjos de fortalecer el poder del G obierno, lo enerva y  dis
m inuye en térm inos tan  con sid erab les , que la v ig ilanc ia  
del poder cen tral se anu la  por completo. P or eso si h a  de 
ser verdadera  y e ficaz , necesita  condiciones de vida y de 
efectividad en el A rch ip ié lag o , sin perjuicio de enlazarla 
con el poder c e n tr a l , de m anera que este pueda á un  tiem po 
cu idar de que se cum plan los fines que se p ropone, y 
ev ita r todo abuso y toda extralim itaeion. La nueva organi
zación del T ribunal de Cuentas del Reino, hecha por la ley 
de £5 de Jun io  últim o, facilita hoy la realización de este doble 
objeto, puesto que su Sala te rcera  viene á ser el centro en el 
cual se condensan y con el cual se relacionan todos los ele
m entos de la contab ilidad  de las Islas F ilip inas. Al efecto, 
b as ta  dar el derecho de apelación á los que se sien tan  ag ra
viados por las resoluciones del T ribunal local, perm itiéndoles 
en tab lar recurso  de casación an te el T ribunal superior , sin 
perju icio  de los recursos de responsabilidad á que diere lugar 
la  conducta de los M agistrados. E ste sistem a ofrece suficien
tes g aran tías  á aquellos cuyos actos han  de ser juzgados en 
el A rchipiélago f ilip in o , asegura al E stado  el m edio de evi
ta r  que, á la som bra de las apelaciones se dificulte ó in u ti
lice la acción del T ribunal local y le perm ite ejercer una 
constante vigilancia.

Fundado en estas consideraciones, el M inistro que sus
cribe tiene la honra  de proponer á V. A. el siguiente proyecto 
de decreto.

M adrid £4 de O ctubre de 1870.
El Ministro de Ultramar,

, Segismundo SSoret y Fresadergast*
D E C R E T O .

Como Regente del Reino, conform ándom e con lo propuesto 
por el M inistro de U ltram ar, de acuerdo con el Consejo de 
M in is tro s ,

Vengo en disponer lo s ig u ie n te :
A rtículo 1.° Be restablece en las Islas F ilip inas el T rib u 

nal de Cuentas en la form a y condiciones en que existia h as ta  
que fué suprim ido por el real decreto de £8 de Marzo de 1867, 
salvas las modificaciones que expresam ente se in troducen  en 
aquellas por el presente decreto.

A rt. £.° E l T ribunal se com pondrá de
Un P residen te , Jefe de A dm inistración  de p rim era  clase, 

con el sueldo anual de 1*0.000 pesetas y 15.000 de sobre
sueldo.

Un F isc a l, Jefe de A dm inistración de segunda clase, con 
8.750 pesetas de sueldo y 13.750 de sobresueldo.

Dos M inistros, Jefes de A dm inistración de te rcera  clase, 
con 7.500 y 1£.500 pesetas respectivam ente.

Un Contador S ecre tario , Jefe de Negociado de segunda 
clase , con el sueldo de 5.000 y 7.500 de sobresueldo.

Un Contador de p rim era  clase, Oficial p rim ero de A dm i
n istración  , eon 3.500 y 5.£50.

Dos id. de seg u n d a , Oficiales segundos, con el sueldo 
de 3.000 y 4.500 de sobresueldo.

Dos id. de te rc e ra , Oficiales te rc e ro s , con £.500 y 3.750 
respectivam ente.

Cuatro id. de cuarta , Oficiales cuartos, con £.000 y 3.000.
Un A rchivero, A uxiliar de prim era c la se , Oficial quinto, 

con el m ism o sueldo y sobresueldo que los anteriores.
Un asp iran te , con 1.500 pesetas de sueldo y £.500 de so- 

sueldo.
H abrá  adem ás el núm ero necesario de escrib ien tes y por

teros, p ara  cuyos servicios se consignarán 1.800 y 3.000 pe
setas respectivam ente en el presupuesto de d ichas Islas.

A rt. 3.° E l T ribunal ten d rá  el carácter de superior te rr i
to ria l del A rchipiélago filipino, delegado del de C uentas del 
Reino y tan to  para  determ inar su organización in te rn a  come 
las relaciones de subordinación y dependencia con este y con 
el G obernador superior civil de la p rov incia que tend rá  res
pecto á él las atribuciones,señaladas en las leyes, á los Supe
rin tenden tes generales de H acienda, se reg irá  por la Orde
nanza y reglam ento de 30 de Abril de 1855 con las modifi- 
ciones establecidas en los artículos siguientes.

E l a rt. 7.° de la c itada Ordenanza quedará  redactado en

«Sólo podrán pertenecer al T ribunal de Cuentas los que 
tengan  condiciones para  serv ir en las Islas F ilip inas, con 
arreglo  á los decretos de 18 de Agosto de 1870.»

E l a rt. 8.° quedará redactado en esta fo rm a :
«Para obtener nom bram iento  de Fiscal se requiere ser 

L etrado, y estar com prendidos en las disposiciones de los de
cretos de 16 de Agosto de 1870.»

A rt. 4.° A las atribuciones que el a rt. 1£ enum era cómo 
propias del T ribunal de Cuentas se añ ad irá  :

«Y exam inar si los empleados nom brados p a ra  el T ribu
nal reúnen las c ircunstancias exigidas en los artícu los de este 
decreto, poniéndolo en caso negativo en conocim iento del 
T ribunal de. Cuentas del Reino para  que este represente lo que 
estim e oportuno al Gobierno.

E n estos casos se considerará in te rina  la posesión que se 
dé al nom brado h as ta  que recaiga la resolución del M inis
terio.»

A rt. 5.° Los artícu los 51 y siguientes quedarán  redactados 
en esta forma:

E l a rt. 51. «La Sala m andará  rem itir inm ediatam ente el 
expediente con la cuenta respectiva al T ribunal de Cuentas 
del Reino á fin de que conozca en pleno de dicho recu rso , y 
cu idará  al propio tiem po de dar conocim iento á las partes del 
dia en que esta rem isión se verifique.»

El art. 5£. «Para la sustanciacion de este recurso  se obser
v a rá  en el T ribunal de Cuentas del Reino lo establecido en la 
ley de £5 de Jun io , últim o respecto á los que de la m ism a 
clase se in te rpongan  con tra  los fallos de sus Salas.»

El art. 53. «Si el T ribunal de Cuentas del Reino en pleno 
declarase la nu lidad  de u n  fallo del de F ilip inas por haberse 
violado la s 'fo rm as  sustanciales de la a c tu a c ió n , ó porque en 
la decisión hubiese infracción m anifiesta de disposiciones le
gales, la cuenta objeto del recurso  será de nuevo exam inada 
y juzgada por la Sala te rc e ra , subsanándose an te todo los 
vicios del an terio r procedim iento.

Siem pre que se declare no haber lugar al recurso  de ca
sación , se condenará al recu rren te  en la pérd ida de la c a n ti
dad depositada, con aplicación al E rario  público.»

A rt. 6.° El F is c a l , á los tres  meses de constituido el T ri
b u n a l, rem itirá  al M inisterio de U ltram ar un a  m em oria del 
estado y situación de los negocios, y adem ás propondrá las 
reform as.que estim are o p o rtu n as, tan to  en el procedim iento 
como en las relaciones del T ribunal con las dem ás oficinas.

E sta  m em oria se entenderá sin perjuicio de lo prevenido 
en el art. 173 y siguientes del reglam ento de 1855.

A rt. 7.° Los funcionarios del T ribunal de Cuentas goza
rán  de las ven ta jas concedidas en el decreto de 16 de Agosto, 
y estarán  som etidos á todas las prescripciones del mismo.

DISPOSICION TRANSITORIA.

El T ribunal exam inará  todas las cuentas que no h u 
bieren sido rem itidas á la P enínsula al tiem po de recib irse 
en las Islas F ilip inas el presente decreto. Las rem itidas 
has ta  d icha fecha serán  exam inadas y falladas por la Sala 
te rcera  del T ribunal de Cuentas del Reino.

Dado en M adrid á vein ticuatro  de O ctubre de m il ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Scgism&i'&ixlo ülowet y Fremlergasi*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

E n el expediente y au tos de com petencia suscitada entre 
el G obernador de la p rov incia de N av arra  y el Juez de p r i
m era in stanc ia  de Tudela, de los cuales resulta:

Que en la v illa de A rguedas, á £ de E nero  del presente año, 
el A lcalde y dem ás Vocales que componen la D iputación del 
Campo y Alvidal de dicha villa y D. Luis Les y R uiz o tor
garon escritu ra  pública, por la cual, teniéndose presente que 
en ju n ta  general de interesados del m encionado Canapo, cele
b rada  en el pueblo de A rguedas el dia 9 de Diciem bre del año 
an terio r, se hab ia acordado por unan im idad  que á la m ayor 
brevedad se m idiera por personas inteligentes en la m ateria  
todo el campo regadío de la jurisd icción , heredad por h e re 
dad, D. Luis Les se com prom etió á llevar á efecto estas d ili
gencias con las condiciones que en el m ism o docum ento  se 
expresan:

Que en £5 del propio mes la D iputación provincial, á in s
tanc ia  de algunos vecinos de A rguedas, dejó sin  efecto las- 
operaciones de m edición que se estaban p rac ticando  , y m an
dó que la ejecución de ellas se sacase á púb lica  subasta:

Que al propio tiempo se previno á D. L uis Les que cesase 
en las referidas operaciones de m edición, y en su consecuen
cia presentó dem anda en el Juzgado de Tudela con la p re ten 
sión de que si en el térm ino de 1£ d ias no se levantaba la o r
den de suspensión, Se declarase rescindido el con tra to  que 
en £ de Enero habiam elebrado con la Diputación del Campo 
y Alvidal de A rguedas, condenando á esta corporación á abo
narle todos los daños y perju icios que se le hab ian  causado y 
se le causasen con la suspensión de la medición y rescisión del 
contrato:

Que dicha corporación contestó pidiendo que se le absol
viese de la d em an d a ; y cuando  las partes hab ian  replicado y



duplicado insistiendo en sus respectivas pretensiones, el Go
bernador de la provincia de Navarra, á instancia del deman
dado, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en el ar
tícu lo^.0 de la ley de modificación de fueros de 16 de Agosto 
de 1841 y en la sentencia del Consejo Real de 14 de Abril 
de 1852 , y en que por estar aprobadas las Ordenanzas por la 
Diputación foral y provincial, en uso de sus. atribuciones, cor
respondía á la Administración resolver todas las cuestiones 
que. naciesen de aquellas :

Que sustanciado este incidente de competencia, el Juez de
claró tenerla para entender en el negocio en atención á que 
se trataba de un contrato celebrado entre dos particulares, y 
en que no eran aplicables al caso de que se tra ta  las disposi
ciones legales citadas en el oficio de requerimiento de inhi
bición :

Que el Gobernador, de conformidad con lo informado por 
la Diputación provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando el presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 6.° de la ley de 16 de Agosto de 1841, que or
ganizó la Administración general de N avarra, según el cual 
las atribuciones de los Ayuntamientos, relativas á la admi
nistración económica interior de los fondos, derechos y pro
piedades de los pueblos , la ejercerán bajo la dependencia de 
la Diputación provincial con arreglo á la legislación es
pecial :

Considerando que el art. 6.° de la ley citada no tiene apli
cación al presente negocio, pues en él no se tra ta  de la ad
ministración económica interior del pueblo de Arguedas, ni 
de los derechos y propiedades del mismo :

Considerando que no puede calificarse de adm inistrativo 
el contrato impugnado por D. Luis Les, toda vez que fué ce
lebrado entre un particular y una colectividad de regantes 
que no tiene carácter público, y sólo se proponía ejecutar 
ciertas operaciones para la mejor distribución sin duda de las 
cargas y beneficios entre los regantes :

Considerando que el hecho de haber aprobado la Diputa
ción foral y provincial las Ordenanzas ele la Diputación del 
Campo y Alvidal de Arguedas no puede dar al asunto carác
ter adm inistrativo cuando, como en el presente caso, es pura
mente civil, ya se atienda á las personas que en él han inter
venido, ya. á la materia objeto del contrato;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno,

Vengo .en decidir esta competencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Madrid veinte de Octubre de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El P residen te  del Coesejo de Ministros, 
duaii Priin.

ANUNCIOS OF ICIALES .

M inisterio de Gracia y  Justicia.
PUego de condiciones tajo las cuales se saca á publica subasta el

suministro de estera para este Ministerio.
4.a La subasta consistirá en los rollos y varas de estera de las 

tres ciases siguientes que puedan necesitarse:
De pleita blanca de primera, pleita de colores y cordelillo ó cor

doncillo, así como en su colocación y en el aprovechamiento de la 
antigua .que pueda utilizarse.

2.a La calidad de la estera nueva será toda de primera en su 
respectiva clase.

3.a El contratista se obligará á sum inistrar la estera nueva que 
se necesite, y á comenzar el esterado de toda la Secretaría y del 
Archivó de este Ministerio 24 horas después de aprobada la su
basta.

4.a Esta se verificará bajo pliegos cerrados, que se entregarán 
en la oficina de la Habilitación hasta«el dia 2 del próximo mes de 
Noviembre y hora de las tres de su ta rdecen  la cual tendrá lugar 
aquella.

5.a El Excmo. Sr. Subsecretario se reserva aprobar ó no á las 
24 horas siguientes á la indicada subasta la proposición más ven
tajosa, adjudicándose al mejor postor.

Madrid 27 de Octubre de 487Ü.=E1 Subsecretario, Manuel León 
Moncasi.

D irección general de Instrucción pública.
Negociado 1.º— Bibliotecas populares.

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 
libros núm. 104 que ha de servir de base á una Biblioteca popular 
á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Siruela (Ba
dajoz) D. Juan de Soto López, como .prueba del aprecio con que 
la Dirección ha visto los deseos manifestados por su digno Mu
nicipio para la instalación de una Biblioteca popular en aquella 
villa.

Madrid 30 de Julio d e i8 7 0 .= E l Director general, Manuel Me- 
relo.

Lista de las otras a que se re fuere la orden anterior.
Nuevo método intuitivo-racional directo de lectura, por D, S. L. 

Cabildo. Una hoja. Madrid, 1864.
Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio García. Diez y 

seis hojas. Madrid, 1870.
Silabario, por el mismo. Un cuaderno en 8.* Madrid, 1869.
Man ubi de los niños, por D. Tontón García, Un cuaderno 

m 8.° Madrid, 1869.
Lectura práctica, por D. Pedro Pablo'1 Vicente y Monzón. Coarta 

adición. Tres cuadernos en 8.° Teruel, 1867.
Método racional de lectura auxiliado por la numeración , por 

D. Felipe Sánchez Morenilla. Segunda edición. Un voL eri 8.° Ma
drid, 1864.

El Director de la juventud, método razonado y práctico para 
enseñar á leer, por D. Tomás Ballester y Belmonte. Sexta edición. 
Un vol. en 8.°, holandesa. Valencia, 1867.

Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Un cua
derno en 46.® Madrid, 1866.

Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del mismo, y 
de Historia sagrada, por Fleuri. Un vol. en 8.° holandesa. Ma
drid, 1865.

Libro de la infancia cristiana, por la Condesa de Flavigni, tra 
ducción de las señoritas .Herrasti y Antillon. Un vol. en 8.* Ma
drid, 1866.

El Vergel católico. .Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1867.

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Un cua
derno en 4.* Madrid, 1870.

La Religión católica, Ja Iglesia primitiva y la Escuela u ltra
montana, por H. D. L. M. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1870.

Catecismo de la refigion natural, por D. Juan Alonso y E guí- 
iaz. Un cuaderno en.8.° Madrid, 1869.

J Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe Neri Váz
quez y Vázquez. Un cuaderno en 8:° Madrid, 4869.

Reglas de urbanidad para uso de los niños, por D. Fernando 
Bertrán de Lis. Décimacuarta edición. Un cuaderno en 8.° Valen
cia, 1869.

Tratado de las obligaciones del hombre, por D. Juan Escoiquiz. 
Un cuaderno en 8.o; Valencia, 4869.

El Maestro de sus hijos, ó la educación de la infancia. Quinta 
edición. Un vol. en ;8.°, holandesa. Valencia, 1869.

Lecciones prácticas á los niños, *por D. Cayetano Collado y Te
jada. Un vol. en 8.° ¡Madrid, 1868.

El Amigo de los n iños, por Sabatier, traducción dé Escoiquiz. 
Vigésimaquintá edición. Un vol. en 8.° Madrid, 4869.

Juanito, por Parracivini, traducción de Iriarte. Un vol. en 8. 
Madrid, 1869.

La voz. de Instrucción primaria, por. D. Salustiano Francisco 
López Cabildo. Un cuaderno en 4.° Soria, 1860.

Nociones pedagógicas.para la dirección de las Escuelas de ni
ñas, porD . Pedro Pablo'Vicente. Tercera edición. Un .cuaderno . 
en 8.° Valencia, 1864.

La Maestra, guia de educación práctica, por D. Mariano Sánchez 
Ocaña. Segunda edición. Un vol. en 8.° Valladolid, 1862.

Instrucciones de Antropología y Pedagogía, por D. Miguel Dubá 
y Navas. Un vol. en 4.° Barcelona, 4863.

Curso elemental de instrucción de sordo-mudos y ciegos, por 
D. Juan Manuel Ballesteros y D. Francisco Fernandez Villabrille. 
Un vol. en 4.° Madrid, 1863.

La instrucción primaria en Filipinas desde 4596 á 1868, por Don 
V. Barrantes. Un vol. en 8P Madrid.

Guia del Profesorado cubano para 4868, por D. Mariano Dumás 
ChanceL Un vol. en 4.° Matanzas, 4868.

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel F er
nandez. Tercera edición. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4867.

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aguirre* 
Sétima edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4842.

Catecismo de la Constitución democrática de la Nación española, 
por D. Vidal L. Colmenar. Un cuaderno en 42.° Toledo, 1870.

Cartilla constitucional, por P. Un cuaderno en 8.° Orense, 1870.
Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. 

Un cuaderno en 8.° Madrid, 4865.
Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Un vol. en 8.° Se

villa, 4868.
Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un volúmen 

en 8.°, cartón. Albacete, 4869.
El libro del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. Segunda edi

ción. Un vol. en 4.° Madrid, 4863.
A los vencedores y á los vencidos, por Doña Coneepcion Arenal. 

Un cuaderno en 4.° Madrid, 4 869.
La interinidad, por D. M. Calavia y D. J. Calderón. Un volúmen 

en 8.° Madrid, 4870.
¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. 

Un cuaderno en 4.° Madrid, 4869.
Españoles ilustres.-Un cuaderno en 8.° Madrid, 4869.
Plutarco de los niños, por Modesto Infante. Edición esteriotípica. 

Un vol. en 8.° Madrid, 4864.
Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vol. en 4.° Ma

drid, 4868.
La Familia, poesías de D. José Plácido Sansón. Segunda edición. 

Un vol. en 8.° Madrid, 4864.
Obras poéticas de Campoamor. Un vol. en 8.° Madrid, 4847.
El buen Fridolin y el picaro Thierry, por Schm id, traducción 

de D. Fernando Bertrán de Lis. Sexta edición. Un vol. en 8.°, car
tón. Valencia, 4865.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 8.° 
Madrid, 4864.

Las noches de invierno, por D. F. Pizcueta. Un vol. en 8.° Va
lencia, 4866.

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Un 
cuaderno en 8.° Londres, 4864.

Anuario de la provincia de Madrid, formado de orden de su Di
putación provincial, 4866. Un vol. en 4.° Madrid, 4869.

Anuario de la provincia de Madrid, publicado por acuerdo de la 
misma corporación, 4 868. Un vol. en 4.° Madrid, 4868-69.

Principios de Gramática razonada, por D. José María Florez. 
Dos vols. en 8.° Madrid, 4860.

Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por la Aca
demia Española. Décimoctava edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 4869.

Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por idem. 
Décima edición. Un cuaderno en 8.° Madrid , 4868.

Gramática española completa, por D. J. M. Llera. Un vol. en 8.° 
Madrid, 4832.

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Her- 
rainz. Un vol. en 4.° Madrid, 4869.

Reglas de Ortografía castellana en verso , por D. Justo Pico de 
Coaña. Un cuaderno en 42.° Rivadeo, 4869.

Ortografía de las claves, por D. Joaquín Montoy y Escuer. Un 
cuaderno en 8.° Barcelona,- 1868.

Prosodia ortográfica i Catálogos de voces de dudosa acentua
ción i escritura, obra postuma del limo. Sr. D. José Tomás Jimé
nez. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4870.

Método para aprender la lengua la tina , por D. Juan José Do
mínguez. Un vol. en 4.° Madrid, 4864.

Elementos de Gramática francesa. Un vol. en 8.° Madrid, 4853.
Compendio de Gramática francesa, por D. Alejandro Vidal y 

Diaz. Un vol. en 8.° Salamanca, 4869.
Gramática italiana, por D. Eduardo Benot. Tercera edición. Un 

volúmen en 4.° Cádiz. 4864.
Clave de los temas, por el mismo. Un vol. en 4.° Cádiz, 4864.
Rime di Francesco Petrarca. Un vol. en 8.° L ione, 4842.
Alfabeto y ejercicios de letra manuscrita alemana, por D. E n

rique Lemming. Un cuaderno en 4.° autografiado.
La declinación y conjugación alem ana, por el mismo. Un cua

derno en 4.° Madrid , 4856.
Discursos de recepción de la Academia Española. Dos volúme

nes en 4.° Madrid, 4864-65.
Curso práctico de lengua francesa, por D. Pedro Hourcade. Se

gunda edición. Un vol. en 4.° Salam anca, 4860.
Discursos de recepción de la Academia Española. Tres volúme

nes en 4.° Madrid, 4860-65.
Colección de autores selectos latinos y castellanos. Edición ofi

cial. Tres vols. en 4.° (Tomos 2.°, 3.° y 5 .j Madrid , 4849-54.
Sermones del P. Muñoz Capilla. Dos vols. en 4.° M adrid, 4846.
Obras postumas de D. Manuel Silvela. Dos vols. en 4.° Ma

drid , 4845.
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate H ervás, por Don 

Fermín Caballero. Un vol. en 4.° Madrid , 4868.
Elogio del Dr. Alonso Diaz de Montalvo, por el mismo. Un 

cuaderno en 4.° Madrid, 4870.
La imprenta en Cuenca. Datos para la historia del arte tipo

gráfico en España, por el mismo. Un vol. en 4.° Cuenca, 1869.
Lamentaciones de Jeremías, traducción del hebreo, por D. Ti

moteo Alfaro. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4862.
Oración universal, por el mismo. Un cuaderno en 8.° Ma

drid , 4862.
Memoria de la Universidad Central, correspondiente al año 4867. 

Un vol. en 8.° Madrid, 4868.
Elogio del limo. Sr. D. José Mariano Vallejo, por D. Agustín 

Pascual. Un cuaderno en 4.° M adrid, 4849.

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Anti
llano. Una hoja. Sevilla, 4866.

Cartilla-programa de Nociones de^Aritmética, por D. Ignacio 
\ Rodríguez. Dos cuadernos en 8.° Madrid, 4869.
>. Cuaderno de A ritm ética, por D. Vicente Santos Velasco. Un 

cuaderno en 8.° Salamanca, 4853.
Principios de Aritmética, por D. Pedro Guarch. Un cuaderno 

en 8.° Lérida, 4867. ~
Aritmética completa, por D. José de Somoza y Llanos. Un cua

derno en 8.° Granada, 4867.
Aritmética explicada á los niños, porD. Manuel MaríaBarberv 

Un vol. en 8.° Madrid, 4868. -
Aritmética, para los n iños, por D. Acisclo Fernandez Val'lin v 

Bustillo, Un vol. en 8.° Madrid, 4869.
El Propagador del sistema m étrico-decim al, por D. Trinidad 

Gutiérrez de la Cuesta. Una hoja.
El mismo, para bolsillo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4864. 
Cartilla métrico-decimal, oor D. Antonio Gordillo. Un vol en 8 0 

Madrid, 48.64. ' *
Explicación del sistema métrico-decimal, por D. Pedro Pablo 

Vicente. Novena edición. Un cuaderno en 8.° Teruel, 4863.
Nuevo sistema métrico-decimal teórico-práctico, por D. D om in

go Erosa y FonJan. Un vol. en 8.° Pontevedra, 4869.
Exposición del sistema métrico-decimal, por D. Francisco Ro

mero y Romero. Un cuaderno en 8.° Sevilla, 4868.
Aritmética práctica, por D. Juan Cortázar. Cuarta edición. Un 

volúmen en 8.° Madrid, 4868.
Memoria^sobre el cálculo del interés, por el mismo. Un cuader

no en 8.° M adrid, 4863.
Tratado de Aritmética teórico-práctica , por dos Profesores del 

ramo. Un vol. en 4.° Huesca, 4861.
Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un vol. en 8.° 

Madrid, 4869.
Lecciones de Aritmética, por D. Ambrosio Moya. Un vol. en 4° 

Madrid, 4867.
Programa de.la asignatura de principios y ejercicios de Geome

tría. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4865.
Rezúmen de las lecciones de análisis, de M. Navier, con notas 

de M. J. Liouville, traducción de D. Constantino Ardanáz y Don 
Agustín Gómez de Santa María. Dos vols. en 4.° Madrid, 4850.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y Elices. Un 
cuaderno en 8.° Madrid, 1867.

Nociones de Geografía descriptiva, por D. Vicente Boix. Quinta 
edición. Un vol. en 8.°, tela. Valencia, 4869.

.Lecciones de Geografía física, política y astronómica, por D. Pe
dro Pablo Vicente. Un vol. en 8.° Teruel, 4865. *

Reseña, geográfica y estadística de España, por D. Fermín Ca
ballero. .Segunda edición. Un vol. en 8.° Madrid, 4868.

La India en 4858, por D. Luis Estrada. Un vol. en 4.° Ma
drid, 4858.

Reseña histórica de los progresos de la Geografía, por D. Tomás 
R. Pinilla. Un vol. en 4.° Salamanca, 4865.

Elementos de Historia universal, por D. José María Florez. Un 
volúmen en 8.° Madrid, 4.861.

Historia universal, por el mismo. Un vol. en 8.° Madrid, 1856. 
Programa de Historia de España, por D. Vicente Boix. Un vo

lúmen en 8.®, tela. Valencia, 4867.
Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en 

la segunda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Se
gunda edición. Un vol. en 8.° Madrid, 4853.

Historia del comunismo, por Sud.re , traducción de D. Angel Ma
ría Terradillos. Un vol. en 4. ° Madrid, 4869.

Diccionariobibliográfico-histórico de los antiguos reinos y ciu
dades de España, por D. Tomás Muñoz y Romero. Un vol.'en i.° 
Madrid. 4858.

Discursos de recepción de la Academia de la Historia. Un vo
lúmen en 4.° Madrid, 4858.

Nuevo sistema para explicar el calor, la luz, la electricidad y el 
1 magnetismo, por D. Rafael Chamorro y Abad. Un vol. en 4.° Ma

drid, 4870.
Lecciones de Historia natu ra l, por D. José María Pascual. Un 

volúmen en 4.°, cartón. Lérida, 1869.
Catálogo metódico y razonado de los mamíferos de Andalucía, 

clasificados según el sistema de Schinz, por D. Antonio Machado 
y Navier. Un cuaderno en folio. Sevilla, 4869.

Programa de Historia natural médica, por D. Bartolomé Obra
dor. Un cuaderno en 4. °  Madrid, 1857.

Exámen de las encinas y demás árboles de la Península que 
producen bellotas, por D. Miguel Colmeiro y D. Estéban Bouteiou. 
Un cuaderno en 4.° Sevilla, 4854.

Estudios sobre el desarrollo de la A gricultura, por X. Un cua
derno en 4.°

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan, Un cuaderno 
en 8.°, cartón. Madrid, 4849.

Estudios sobre las uvas, por Le Canu , traducción de Muñoz de 
Luna. Un cuaderno en 4 . °  Madrid, 4868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por el mismo, 
traducción de id. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4862.

Aplicación del azufre para la curación de la enfermedad de la 
vid, por D. Juan T. Oros. Un cuaderno en 8.° Barcelona, 4856.

Memoria sobre la enfermedad de la vid, por D. Jacinto Montells. 
Un cuaderno en 4.° Málaga, 4852.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cuaderno 
en 8.° Logroño, 4869.

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. 
Un cuaderno en 8.° Valencia, 1862.

Tratado de Mecánica industrial, por D. Emilio Márquez Villar- 
roel. Un vol. en 4.° Sevilla, 4865.

Ensayo sobre la historia de las minas de Riotinto, por D. Ra
món Rúa Figueroa. Un vol. en 4.° Madrid, 4859.

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por Don 
José Benito Goldaracena. Un cuaderno en 4.° Bilbao, 4863.

Proyecto de higiene pública, por la Sociedad Económica Ma
tritense. Un cuaderno en 4 .° M adrid, 4862.

Preliminares elínicos, ó introducción á la práctica de la Medi
cina, por D. Félix Janer. Un vol. en 4.° Barcelona, 4835.

Tratado del tifo, por el Dr. H ildenbrand, traducción del ante
rior. Un cuaderno en 8.° Barcelona, 4836.

Elogio histórico del Dr. D. Francisco’Salva, por el mismo. Un 
cuaderno en 8.° Barcelona, 4832.

De las metamorfosis ¿e la sífilis, por Próspero Ivaren , traduc
ción con notas y adiciones de D. José Ametller y Viñas. Un volú
men en 4.° Madrid, 4860.

De la experiencia en Medicina, discurso por D. F élix  García 
Caballero. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4868.

Recuerdos históricos de la corporación facultativa de los 
pítales generales de M adrid/por el mismo. Un cuaderno en t. 
Madrid, 4865. * _

Teoría de la escritura musical y su interpretación, por D. E. L. 
y D. R. T. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4870. ,

Mendelsshon, por C. Selden, traducción de D. H erm en eg ild o  
Giner. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4870. , .

Memoria sobre el arte antiguo de los griegos, por D. Jerónimo 
Martin Sánchez. Un cuaderno en 4.° Jaent 4.869.  ̂ #

Resúmen histórico de las tareas de la Sociedad Económ ica Ma
tritense* durante-el año de 4850, y discurso sobre el objeto y ten
dencias de la misma, por D. Mateo Seoane. Un cuaderno en 4. 
Madrid, 1851. . .

Exposición elevada á las Cortes por la misma Sociedad reivm^ 
dicando los derechos de las demás del reino para discutir y repre-



ntar sobre cuestiones económ ico-políticas. Un cuaderno en 4.° 
Madrid, 186b.

Manual de Econom ía política, por D. Joaquin Reche. Un v o lú -  
nien en 8.° Madrid, 1853.

Protección  y  com unism o, por Federico Bastiat. Un cuaderno 
en 8.° Madrid, -1857.

• ¡Maldito dinero!!, por el m ism o. Un cuaderno en 8.° M a-
drid, 1857. , . .

E studios sobre  la cris is  económ ica, por D. Luis María Pastor. 
Un cuaderno en 1.° Madrid, 1866.

L a  Europa en 1860, por el mismo. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1861. f

Compendio com pleto y  practico del im puesto vigente sobre tras-
pínnes de dom inio, conocido por derecho de hipotecas. Un vo lu 

men en d,° Madrid, 1867.
O b servacion es á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez R o 

dríguez. Un vol. en 4.° Madrid, 4861.
Afanual de desam ortización civil y eclesiástica, por D. José Reus 

v García. Segunda edición. Un vol. en 4.° Madrid, 1868.
E l Abogado de las Municipalidades, por D. Marcelo Martinez 

Alcubilla. Un vol. en 8.° Madrid, 1860.
Inform e acerca de la reforma de las leyes de inquilinato, por 

la Sociedad E conóm ica Matritense. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1863.
* Defensa de la propiedad, por M. G. Molinari, traducción de Don 

Roberto Robert. Un vol. en 4.° Madrid, 1860.
Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos 

v aclicar en su caso la pena capital, por D. Francisco Agustín  Sil- 
vela. Un vol. en  4.° Madrid, 1835.

La pena de m uerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio 
Manrique Mañes. Un cuaderno en 4.° Sevilla, 1866.

Biblioteca jurídica de la Revista general de Legislación y Juris- 
prudencia.— Causas célebres. Un vol. en 4.° Madrid, 1859.

La abolición de la esclavitud en las Antillas españolas, por Don 
Rafael M. de Labra. Un vol. en 4.° Madrid, 1869.

Historia del Derecho español, por D. Salvador del Viso. Segun
da edición. Un vol. en 4.° Valencia, 1865.

Derecho mercantil, por el m ism o. Segunda edición. Un v o ló 
me n en 4.° Valencia, 1865.

Proyectos de ley presentados al Senado por el G obierno el año 
de 1862. Un vol. en 4.° Madrid, 1863.

Total: 155 obras, con 165 vols. y  19 hojas.
Madrid 30 de Julio de 1870. =  El D irector g en era l, Manuel 

Merelo.

Direcc ión  general de Contabilidad 
de la Hacienda pública .

8L.P: DE PROPIOS I PROVINCIALES.— 'VENTAS POSTERIORES A L 2 DE OCTUBRE DE 4858. 

NUM ERO 605.
Cakveta de las relacion es de ingresos rea lizados p or  las dos tercer 

ra sp a r le s  del 80 p o r  100 de bienes de P ropios y provinciales  
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en  adelante , que exam i
nadas y aprobadas p o r  esta D irección  general se rem iten  á la 
oe la Deuda pública para q u e , en  cum plim iento de lo dispuesto 
r :  el art. 8.° ele la ley de 1.° de A bril de 1859, em ita inscripciones  
no rdnales con  ren ta  de 3 p or  100 anual á favor de las corporacio
nes que á con tinu ación  se expresan .

s : CORPORACIONES. á que pertenecen en
Ó! : • las relaciones. Rs. Cénts.

PROVINCIA DE SEVILLA.

7S884 Ayuntam iento de Alcalá
de Guadaira . Junio 1864............................. .. 4.441*82

78885 Idem de id . D iciem bre id   ' 447*82
7SLS6 Idem de A lcolea del R io. Agosto id .............  4.053*89
78887 Idem de id. ...................  D iciem bre i d . . . .  2.448*88
78nS8 Idem de A znalcollar.. . .  Enero id ..................... 203*29
"8889 Idem de id  ......  Febrero id   808*67
78890 Idem de id ....................  A gosto id ..............  2,333*38
78891 Idem de id .........................  Setiembre id   160
78892 Idem de i el....................... Octubre id   3.269*42
78893 Idem de icl.......................  Noviem bre id   4.860‘83
7*834 Idem de id ....................... Diciem bre id   2.630*91
78935 Idem del A rah al . Octubre id.  ̂  103
78896 Idem de Áznalcázar. . . .  Setiembre i d   713*12
78897 .Idem  de A la n is .............  Abril id .................. 1.066*67
78:38 Idem de id .........................  Mayo id .. .   ...........  660
78890 Idem cíe id .......................  Julio id ..................  43*73
78000 Idem de id .......................  Setiembre id   148*07
78901 Idem de B urguilio  Febrero id   213*33
78993 Idem de Constantino... . .  Enero id .........  614
7890o Idem de Cabezas de San

Juan..................................  Febrero id  224
78004 Idem de id .........................  Abril id   ... 7.045*32
789uo Idem de id. . ........  Junio id .................. 7.155
78986 Idem de i d . D iciem bre i d . . . .  80.144
78907 Idem de Castilleja del

C a m p o ............................  Enero id ................  1.041*87
78908 Idem de.id .........................  Marzo id    560*01
78909 Idem de.id .........................  Mayo id ................... 560*01
78910 Idem de.id .........................  Octubre id   560
78911 Idem de id ...................... D iciem bre i d . . . .  813*99
78912, Idem de Cantillana  N oviem bre id   1.373*85
78313 Idem de E cija ................ .. Enero id ................. 734*12
78914 Idem de id ........................  Febrero id   363*54
78915 Idem de i d . . .................... A bril id ..................  571*74
78916 Idem de id ......................... Mayo id ................... 1.635*12
78917 Idem de i d ........................  Junio id .................  1.243*74
78918 Idem de id ........................  Julio id ................... 79*47
78919 Idem de id ......................... A gosto id   5.562*59
78930 Idem de id  ......... * Setiem bre id   762*08
78921 Idem de i d . . ....................  Octubre id   2.673*81
78922 Idem de i d   ........ D iciem bre id   3.053*10
¿8923 Idem de Fuentes..de.A n 

dalucía..........................  Febrero id   177*07
78324 Idem de i d . . . . .................. Mayo id .................. 1.134*21
78925 Idem de i d ..........................  Junio id  _________  351
¿8026 Idem de id.    ................ Julio id ................  529*15
78997 Idem de id .................. .. A gosto i d   113*34
'8928 Idem de i d . . .....................  Setiembre id . . . .  106*67
78929 Idem de id .........................  Octubre id   740*47
78930 Idem de id .........................  N oviem bre id   163*33
¿&-¡3-1 Idem de Gerena - A gosto id   15.155*74
78932 Idem de G uadalcanal.. ■ Mayo id ........ 6.186*67
¿8933 Idem de i d . . . ................. Julio i d . ' . ..............  3.253*34
¿8934 Idem de id ........................  Agosto i d . . . . . . .  2.720
¿8933 Idem de id  -............ Octubre id   ' 9.281'07
¿8936 Idem de L ebrija ...............  Febrero id   1.779*53
784)37 Idem de id .........................  Abril id .................. 320*54
¿8938 Idem de id .........................  Mayo id...................  751*47
¿8939 Idem  de id ........................ Junio i d ................  1.370
¿8940 Idem de id . . .   ............... J u lio .id ..................  116*80
¿8941 Idem ele i d   .......... A goste id   3.656*05
¿oV)42 Idem d e 'id o . . . Noviem bre i d . . . .  1,09*86
'5013 Idem de id, ................. Diciembre id   1.802*23

NUMERO MES Y ANO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Rs. Cénts.

78944 A yunt.0 de Lora de R io . Enero de 1 8 6 4 ... 6.458*75
78945 Idem de id .. Febrero i d . . . . . . .  433*07
78946 Idem de id .......................... D iciem bre id . . . .  16.520
78947 Idem de Marehena  A bril id .....  83.429*33
78948 Idem de id   ........... Mayo id ...................  32.053*33
78949 Idem de id  i . . . .  Setiembre id   17.013*33
78950 Idem de id .......................... Diciem bre id   14.400

. 78951 Idem de Mairena.del...A l
co r   A bril id    3.729*06

78952 Idem de id ......................... Mayo id ...................  1.450*64
78953 Idem de id ........................  Julio id ...................  1.018*14
78954 Idem de M oron.................  Enero id ................  853*34
78955 Idem de id .........................  Junio id .................. 312
78956 Idem de id   ...............  N oviem bre id. . . .  6.725*87
78957 Idem de M onte 'llano.. . .  Mayo id ... 796*47
78958 Idem de id ........................  A gosto id ..............  12.065*33
78959 Idem de O suna   Febrero id............ 1.796*93
78960 Idem de i d ........................  A bril id .................... 8.757*59
78961 Idem de id ........................  Mayo id ...................  2.886*66
78962 Idem de i d .........................  Junio i d  .. 239*68
78963 Idem de id ........................  Julio id ....  230*38
78964 Idem de i d . . .................... Agosto id ..............  3.126*48
78965 Idem de i d ........................ Octubre id ...........  1.852*12
78966 Idem de i d ........................  N oviem bre id .. - .  396*97
78967 Idem de id ........................ D iciem bre id ........  117*33
78968 Idem de Puebla de los

In fantes............  E nero id ....  1.079*48
78969 Idem de i d ........................  Setiembre i d . . . . .  533*33
78970 Idem de id .......................... N oviem bre i d . . . .  75*74
78971 Idem de i d ........................  D iciem bre id ........  1.182*93
78972 Idem de Puebla junto á

Coria...................  A bril id .....  352*88
78973 Idem de i d ........................  Mayo i d ........................ 692*55
78974 Idem de i d . ' ......................  Agosto id .............  705*80
78975 Idem de id ......................... Setiembre id ........  2.294*27
78976 Idem de id ..........  ............ Octubre id..........   1.370*17
78977 Idem de Peñaflor  Enero i d . .   ■ 148*87
78978 Idem de id ........................ A bril i d . . . . .......... 591*67
78979 Idem de id ........................  Julio id ..................  510*30
78980 Idem de id ..........................  A gosto id .............. 131*93
78981 Idem de P edrera   Idem id ...  169*06
78982 Idem de Real de la Jara. Febrero id ........    5.920*53
78983 Idem de i d ......................... A bril id .... 2.128*63
78984 Idem de id .........................  A gosto i d .............. 7.479*46
78985 Idem de i d . . .  ................  Octubre id . . . . . .  13.001*06
78986 Idem de i d .........................  N oviem bre i d . . . .  5.707*20
78987 Idem de La R od a   Mayo id .................  573*93
78988 Idem de R inconada  Idem id.  ............. 102*22
78989 Idem de Saniúcar la Ma

y o r   Febrero id .   1.050
78990 Idem d e s a lte ra s .  Enero i d . _______ 747*98
78991 Idem de id  ......... Febrero id ............  3.930*03
78992 Idem de i d ........................  Abril id ..................  1.234*70
78993 Idem de i d ........................  Junio id ..................  860*81
78994 Idem de id  .............. Idem id    , 592*54

Madrid 22 de Octubre de 18 7 0 .= E 1  D irector general, Ma
riano Can ció V illa -am il.

Dirección general de Comunicaciones.
C ondiciones bajo las cuales ha de sacarse á público subasta la 

¿onduccion d ia ria  del co rreo  de ida y vuelto en tre  Benavente 
y Mombuey. ’

1.a E l contratista  se ob liga  á co n d u c ir  á caballo ó en carruaje 
de ida y vuelta desde Benavente á M ombuey la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo 
y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos. Si la con 
ducción se efectúa en carruajes, estos serán decentes, y tendrán' 
almacén ó sitio independiente y separado del de los equipajes de 
los viajeros para la correspondencia y periódicos que circulen por 
la línea.

2.a La distancia de 56 kilóm etros que com prende esta conduc
ción debe ser recorrida en 10 horas y ocho m inutos; y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijarán en 
el itinerario que forme la Dirección general de Comunicaciones, que 
podrá alterar según convenga al m ejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  debidamente 
se exigirá al contratista en el papel correspondiente la m ulta de 
5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta dé esta es
pecie podrá rescindirse el contrato, abonando además d icho co n 
tratista los perju icios  que se originen al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción deberá tener 
el contratista el núm ero suficiente de caballerías mayores situadas 
en los puntos más convenientes de la línea, á ju ic io  del Jefe de 
Com unicaciones de Zamora.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la cor
respondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia , y  de 
preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su im porte al precio establecido en 
el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las co n d ic io 
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm in istración , esta, 
para el resarcim iento, podrá ejercer su acción  con tra  la fianza y 
bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la con d u cción  se sa
tisfará por m ensualidades vencidas en la referida Sección de 
Com unicaciones de Zamora.

40. E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé princip io el servicio , cu yo dia se fijará, al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar d icho plazo avisará el con 
tratista á la A dm inistración  principal respectiva, si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im pi
diesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación  de continuar por la tácita tres m e
ses más bajo el m ism o precio y  condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio , la A dm inistración podrá subastarlo 
nuevam ente, una vez terminado el com prom iso, si así lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de des
pedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez ter
m inado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la com unicación .

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar 
. en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú 

otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta ah 
teracion ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno determina
rá-el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 

j prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contes

tar, dentro del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene*ó no á continuar el servicio por la nueva lí
nea que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para que retire el servicio, surque ten
ga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a ce ta  y Boletín  oficial de 
la provincia de Zamora y por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y Alcalde 
de Benavente, asistidos de los Jefes de Com unicaciones de los mis
mos puntos, el dia 28 de Noviem bre próxim o, á la  hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

44: El^ tipo m áxim o para el remate será la cantidad de 3.489 
pesetas 75 céntimos anuales, no pudiendo adm itirse proposición  
que exceda de esta suma.

45. Para presentarse com o licitador será con dición  precisa depo
sitar préviam ente en la Tesorería de Elacienda pública de la pro
v in cia  , ó en la Adm inistración de Rentas de B enavente, com o 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 350 pese
tas en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los intere
sados, m énos la correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno para suform alizacion en la Caja 
sucursal de Depósitos de la provincia tan pronto com o se reciba 
la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, e'xpresán- 
dose por letra la cantidad en que el licitador se com prom ete á 
prestar el serv ic io , así com o su d om icilio  y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escrib ir . A  este pliego se unirá la 
carta de pago orig inal que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición  anterior , y  una certificación  expedida 
por el A lca ld e  del pueblo residencia  del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena co n d u cta , y  que cuenta con re
cursos para desem peñar el serv icio  que licita .

47. Los pliegos con  las proposiciones han de quedar precisa
mente en poder del. Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princip io  al acto, y  una vez en
tregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula 
s igu ien te :

« Me obligo á desem peñar la con d u cción  del. correo diario 
desde Benavente á M om buey y vice versa por el precio d e ;—  pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el p liego apro
bado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición  que no se halle redactada en estos térm inos, 
ó que contenga m odificación  ó cláusulas con d icion a les , será des
echada.

49. A b iertos los p liegos y leidos públicam ente , se exten d erán ! 
acta del rem ate , declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perju icio  de la aprobación  superior, para lo  cual se rem itirá 
inm ediatam ente el expediente  al G obierno.

20. Si de la  com paración  de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación  á la voz por espacio de m edia h ora , pero sólo  entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la ad jud icación  por la Superioridad, se elevará e: 
contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgam iento y  de dos copias s im p les , y  otra en el 
papel sellado correspondiente para la D irección  general de Com u
nicaciones.

22. Contratado el serv icio , ño se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio perm iso del G obierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo  que previene el art. 53 
del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum pliese las con
diciones que deba llenar para el otorgam iento de la escritura, 
ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, com o igualm ente la form a y concepto de la su
basta, queda siempre reservada al M inisterio de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta de re
mate, teniendo siempre en cuenta el m ejor serv icio  púb lico .

Madrid 20 de Octubre de 1870.=E1 Director general, A ntonio 
Ramos Calderón.

Se halla vacante la plaza de peatón conductor de la Corres
pondencia desde Cabanillas. á Venturada (en esta p rov in c ia ), d o 
lada con la retribución anual de 47 pesetas y  40(5 m ilésim as, la 
cual se proveerá con arreglo á lo que previenen los artícu los 15, 
22 y 25 del decreto de 29 de Octubre último.

Los aspirantes á dicho destino acudirán á esta D irección gen e
ral por medio de instancia escrita de su puño y letra, acompañada 
del justificante de su edad, y certificado del A lcalde y Juez de 
paz del pueblo de su naturaleza, y del Ayudante encargado de k  
estafeta de que dependa el servicio, en que acredite su buena con 
ducta, á tenor de lo que dispone el art. 32 del citado decreto.

El plazo para la adm isión de solicitudes será el de 30 dias. a 
contar desde la fecha en que se halle inserto este anuncio en la 
G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia,

Madrid 27 de Octubre de 187ü.=E l Director gen era l, Antonio 
Ram os Calderón.

A dm inistración económ ica  de la prov incia  de Madrid.
El dia 1.° de N oviem bre próxim o se abre el pago en esta Caja 

por haberes del corriente mes á las clases activas y pasivas que co 
bran por la misma.

E l de las pasiva* tendrá lu g a r :

M iércoles 2, de diez á tres.
Cesantes de todos los M inisterios, ménos Hacienda, y  todos lo

que son alta, y segunda clase de M onte-pio militar.

Jueves 3 ,  de id. id.
Retirados de.M arina y tropa, exclaustrados, M onte-pio de Ma

rina y primera clase de M onte-pio m ilitar.

V iernes  4 , de id. id.
Jubilados de to á o s lo s  M inisterios, M onte-pio de Jueces y 

M onte-pio civil, de la A á la E.
Sábado 5 , de id. id.

Retirados , Jefes, y tercera clase de Monte-pio militar, y  Monte- 
pio c i v i l , de la F  á la L.

Lunes 7, de id. id.
Cesantes de Hacienda, pensiones rem uneratorias y M onte-pie 

c i v i l , de la M á la Q.
Martes 8, de id. id.

Retirados, Capitanes y subalternos, em igrados, convenidos y 
M onte-pio civil, de la R  á la Z.

M iércoles 9 y jueves  10 , de doce á tres.

T odas las nóminas sin distinción.
V iern es  11 , de id. id.

Retenciones exclusivam ente.
N ota . Se reproducen las advertencias de costum bre.

lUcvavLl 28 de Octubre de 1870.— Cebollino.



, CONTADURÍA GENERA L DE LA DEUDA PÚBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE AGOSTO DE 1870.
Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería déla Dirección ge 

neral dentro del referido mes de Agosto , que forma esta Contaduría consiguiente d lo dispuesto ei 
el párrafo %8, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada en 31 de Diciembre de 1851, cmp 
porm enor es como sigue:

0ct> o
3 g  ’ PARCIAL. TOTAL,
g g  CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. —  —
3 g. Rs. Cénts. Reales. Cents.
* S »

CREACIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100 DE 1870.

-11 Títulos série A, de 1.000 rs., números 99.388, 99.389, 99.680 al
99.666, 100.023,100.086, 100.087, 100.092 y
100.093  14.000 \

■14 » » B, de 4.000 rs ., números 92.723 al 92.727,93.030 I
al 93.033, 93.446 al 93.449 y 93.434  36.000 1

3 » » C, de 10.000 rs., números 57.193, 37.194 y 57.268 . 30.000 I
6 » » D, de 20.000 rs., números 93.374,93.736 , 93.758, f

93.820, 93.821 y 94.080......................................... 120.000 1
3 » » E, de 50.000 rs., números 58.335, 58.377 y58.379. 150.000 )  7.319.596‘7J
1 » « F, de 100.000 rs ., número 43.775  100.000 I
1 Inscripción nominal trasferible, número 3.043............................. 73.800‘74 l
2 » » no trasferibles, números 46.545 y 46.546.... 345.913*69 1

166 » » á favor de corporaciones civiles, números 1
46.397 al 46.426 , 46.431 al 46.460, 46.462 al
46.508, 46.510 al 46.544 y 46.554 al 46.577.. 6.429.882*28 /

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.
124 Títulos, serie A, de 1.000 rs., números 215.300 al 215.423. 124.000 ]
29 » » B , de 5.000 rs., números 47.674 al 47.702 ............... 145.000 /
12 » » C, de 10.000 rs., números 33.720 al 33.731...............  120.000 ) 1.400.437*20
49 » » D , de 20.000 rs., números 27.083 al 27.131...............  980.000 í
63 Residuos, números 116.359 al 116.421............................................. 31.437*20 )

CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.
30 Láminas, números 5.745 al 5.774................................................................  » 1.904.324*31

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZM8S.
6 Láminas, números 3.335 al 3.340............................................................... » 1.905.142*27

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES 
DE LA CAPITALIZACION Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

5 Láminas, números 1.061 al 1.065..............................................................  » 142.824*29
OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.

5.221 Obligaciones de á 2.000 rs., números699.994al 700.000,702.974,
713.210 al 713.840 , 713.851 al *713.900,
713.911 al 714.840, 714.851 al 714.900,
714.911 al 715.840, 715.851 al 715.900,
715.911 al 716.840, 716.851 al 716.900,
716.911 al 717.719 , 717.730 al 717.840,
717.851 al 717.900 y 717.911 al 718.532________ » 10.442.000

T o ta l de creaciones........................................  23.114.324*78
CONVERSIONES.----------------------------------------------------------- ------------------------

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100 DE 1870.
469 Títulos, série A, de 1.000 rs., números 99.667 al 99.712, 99.723 

al 99.734, 99.741 al 99.750, 99.762 al 99.771,
99.810 al 99.827 , 99.866 al 99.895, 99.898 al 
99.922, 99.928 al 99.943, 99.956 al 99.974,
99.980 al 99.997 , 100.020 al 100.022, 100.024 
a l l  00.032, 100.044 al 100.048, 100.058 al 
100.064, 100.070 al 100.077 , 100.079 al 
100.084, 100.094 al 100.184, 100.240 al 65,
289 al 98, 100.300 al 317 y 325 al 41,100.344
al 100.371 y 100.379 al 100.415 ......................  469.000 .

943 » » B, de 4.000 rs., números 92.728 ai 92.836, 92.842 \
al 92.894, 92.897 al 92.918, 92.920 al 92.937, \
92.946 al 92.992, 92.999 al 93.029, 93.034 al 
93.079 , 93.081 al 93.117 , 93.121 al 93.134,
93.138 al 93.152, 93.156 al 93.182, 93.186 
al 93.194, 93.199 al 93.225, 93.227 al 93.444,
93.455 al 93.595, 93.611 al 93.647 , 93.651 al 
93.672 , 93.674 al 93.685, 93.689 al 93.721 y
93.723 al 93.747  3.772.000 I

233 ■ » C, de 10.000 rs., números 57.080,57.081,57.094 al I
57.136 , 57.140 al 57.150, 57.157 al 57.161, I
57.174 al 57/182, 57.190 al 57.192, 57.195 al f
57.221, 57.226 al 57.237 , 57.244 al 57.249, |
57.253 al 57.255, 57.257 al 57.259, 57.261 al I
57.266, 57.270 al 57.330, 57.338 al 57.360, I
57.366 al 57.370 , 57.372 al 57.378 y 57.381 |
al 57.387............................................................... 2.330.000

713 » » D, de 20.000 rs., números 93.488 al 93.491,93.508 I
al 93.608, 93.613 al 93.640, 93.647 al 93.655, \
93.661 al 93.668, 93 686 al 93.702, 93.715 al \
93.735 , 93.737 al 93.757, 93.759 al 93.784, ) 56.889,894*91
93.791 al 93.795, 93.799 al 93.808, 93.816 al /
93.819, 93.822 al 93.838 , 93.843 al 93.847,
93.854 al 93.865, 93.874 al 94.079, 94.081 al 
94.190 , 94.205 al 94.256, 94.267 al 94.298,
94.300 al 94.309 y 94.313 al 94.327...........  14.260.000

9o » » E, de 50.000 rs., números 58.255, 58.261 al 58.288,
58.299, 58.331 al 58.334, 58.337, 58.338,
58.345 al 58.347, 58.350 al 58.353, 58.355,
58.356 , 58.362 al 58.367 , 58.370 , 58.380 al 
58.384, 58.389 al 58.398, 58.417 al 58.435 y
58.438 al 58.446.  ............................................ * 4.750.000

135 » » F, de 100.000 rs.. números 43.499 al 43.522, 43,776
al 43.787, 43.797 al 43.824, 43.831 al 43.834,
43.864 al 43.882 y 43.889 al 43.936............... 13.500.000

23 Inscripciones nominales trasferibles, números 3.039 al 3.042
y 3.044 al 3.062................................................... 13.863.694*73

35 » » no trasferibles, números 46.547 al 46.553,
46.578 al 46.594,46.596, 46.597, 46.618 al
46.621, 46.624 al 46.627 y  46.659..................  3.757.785*92

2 » » á favor de corporaciones c iv iles , núm e-
ros 46.595 y 46.615................................................  187.414*26 !

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100.
2 Títulos, série A, de 4.000 rs., números 11.179 y 11.180.................  8.000 >
3 » » C, de 16.000 rs., húmeros 14.633,14.634 y 38.. 48.000 f 56.000

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.
10 Obligaciones de á 2.000 r s ., números 717.720 al 717.729....................  » 20.000

T o ta l de conversiones................................  ' 56.965.894*91

RENOVACIONES. 
renta consolidada interior al 3 por 100 de 1870.

*60 Títulos, série A, de 1.000 rs., números 99.640 al 99.642, 99.656 
al99.659,99.735 al 99.740,99.751 al 99.761,
99.772 al 99.809, 99.828 al 99.865, 99.896,
99.897, 99.923 al 99.927, 99.944 al 99.955,
99.975 al 99.979, 99.998 al 100.019,100.033 
al 43,100.049 al 57,100.065 al 69, 100.078 
al 185, 100.239,100.266 al 288, 100.299,

m 0en o
§ .  c  P A R C IA L . TOTAL
S i  CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. —  — "
r  |  Rs. Cénts. Reales. Cénts.
• CM

• 100.318 al 324, 100.34# y 4*3  £60.000 .
69 Títulos,* série B, de 4.000 rs.. números 98.781, 98.788, 98.895, \

98.896, 98.919, 98.938 al 98.945, 98.993 al \
98, 93.080 , 93.118 al 80, 93.135 al 37,
93.153 al 55, 93.183 al 85, 93.195 al 98,
93.886, 93.596 al 610, 93.648 al 50, 93.673
y 93.686 al 88.............................................................. 836.000

54 9 » C, de 10.000 rs., números 57.093, 57.151 al 57.156,
57.168 al 57.173, 57.183 al 57.189, 57.888 
al 57.885 , 57.838 al 43 , 57.850 al 58,
57.856, 57.860, 57.331 al 37, 57.361 al 65
y 57.371.............................................  540.000

100 » » D, de 80.000 rs., números 93.506, 93.641 al 93.646, \ ptqc aa
93.656 al 93.660, 93.669 aí 93.685, 93.703 /  ^-'*>.000
al 93.714,93.785 al 93.790,93.796al 93.798, /
93.809 al 93.815,, 93.839 al 93.848, 93.84*8 
al 93.853, 93.866 al 93.873, 94.191 al 
94.804, 94.857 al 94.866 y 9 4 .8 9 9 . . . . . . . .  8.000.000 1

86 » » E, de 50.000 rs., números 58.860,58.890 al 58.898, g
58.300 al 58.330, 58.336 al 58.339, 58.344, i
58:348, 58.349, 58.354, 58.357 al 58.361, 1
58.368, 58.369, 58.371 al 58.376, 58.385 al 1
58.388 y 58.399 al 58.416............................. 4,300.000

884 » » F, de 100.000 rs. , números 43.541 al 43.774,
4-3.788 al 43.796, 43.885 al 43.830, 43.835 /
al 43.863 y 43.883 al 43.888.......................... 88.400.000 /

T o t a l  de renovaciones.....................................  35.736.000

RESUM EN. Reales. Cénts.

Creaciones.....................................................................................  83.114.384*78
Conversiones.................................................................................  56.965.894‘91
Renovaciones.....................................................................................  35.736.000

T o t a l ................    115.816.819*69

Equivalente en pesetas   88.954.054*98
N O T A S . ------------------------

EMISIONES POR CREACIO NES.
1.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de 

liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes:
Conceptos. b a j a s .  c r é d i t o s  e m i t i d o s .

Indemnización por la venta de bienes
de 80 por 100 de Propios  5.818.445*68 \

Idem id de Instrucción pública  611.436*66 ]
Idem de Juros  365.366*98 I
Documentos antiguos no recogidos  159.347*51 f
Presas inglesas............................................. 111.000 ) 3 por 100 consolidado interior 7.319.596*71
Indemnización por la última guerra civil. 88.000 [
Vitalicios........................................................ 76.000 I
Obras pias .............................................  148.000 j
Bienes secularizados.    8.000 /
Capitales de partícipes legos en diezmos. 1.904.384*31 Certificaciones de capitales.. 1.904.384*31
Rentas no percibidas por id . 1.905.148*87 Idem de rentas no percibidas. 1.905.148*87
Intereses de capitales de partícipes legos. 148.884*89 Idem de intereses de capita

les id............................................  148.884*83
Subvenciones por ferro-carriles  10.448.000 Obligaciones generales  10.448.000
Deuda sin interés por atrasos del per

sonal...............................  1.400.437*80 Títulos y residuos.........................  1.400.437*80

83.114.384*78
EMISIONES POR CONVERSIONES. — ■

8.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones, renovación y canjes se han amor
tizado los siguientes:

Créditos. b a j a s .  c r é d i t o s  e m i t i d o s .
Renta consolidada 3 por______________________________________________________________________________

100 in terior....................  81.695.845*79 \
Idem id. para reno va- \

c ion ... , .........................  35.736.000 J
Idem de corporaciones j

civiles.......................... 81.175*60 I
Idem diferida al 3 por i

100  84.865.830*44 I
Capitales de partícipes f

legos............................   5.084.537*65 í
Intereses capitalizables 48.519*101 /Q , AA
Vales premiados 4 517*67 \ ( poi 100 )
Deuda consolidada del )  87.972.808*08 32.609*34 consolida- 87.940.198*74

4 por 100........... .. 5.647*09 / ( do interior )
Idem id. del 5 por 100. 880.814*34 j
Idem activa 5 por 100 i

exterior...................... 96.000 I
Idem corriente 5 por |

100 á papel................  10.400 I
Idem provisional negó- 1

ciable..........................  85.493*48 .
Intereses del 4 y 5 por 

100...............................  98.686*98 /
Obligaciones generales ( Obligacio- \

del E s ta d o ..  80.000 80.000 » ) nes gene- 80.000
) rales del í

   \ E stado... /

87.998.808*08 38.609*34 87.960.198*74
Conversión de amortimhles por la ley 

de 11 de Julio de 1867.

Deuda amortizable de segunda clase  4.000 | ^jn?erlor^ conso^ ac °̂ J 6.000
Documentos representativos de amorti

zable de primera clase  8.566.031*50 » 3.043.413*33
Idem id. id. de segunda i d     1.563.779*58 » 983.668*78
Por el 50 por 100 de intereses del 4 y 5 > 8g * 3 por 100 consolidado > m  Q00 

por 100 . . ......................................................í * j ex terior ........................ i

98.815.977*48 91.989.880*79

AM ORTIZACION D E FIN IT IV A .
3.* Se han amortizado por subastas y otros conceptos los créditos siguientes:

Capitales. Intereses. TOTAL.]

Renta consolidada 3 por 100  33.318*86 » 33.318*86
Intereses del 4 y 5 por 100........................................ „* 10.980 10.980
Acciones de carreteras..................    104.000 » 104.000
Idem de obras públicas  158.000 » 158.000
Obligaciones del Estado por ferro-carriles  8.854.000 » 8.854.000
Deuda del material del Tesoro  165.543‘5£ » 165.543*58
Idem sin interés por atrasos del personal.. . .  V . 4.180.880*93 > 4,180.880*93

6.835.143*31 10.980 6.846.063*31

Madrid 86 de Setiembre de 1870.— J. Nicolás de La Moneda,— V.# B .*=E l Director general,PresD 
lente, Heredia.



Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 2 de Noviembre próximo se abre el pago de los haberes 

correspondientes en el mes de la fecha á las clases activa y pasi
va qúe cobran por esta Tesorería.

El de las pasivas tendrá lugar:
Dia 2, de once á tres.

Monte-pio civil, Monte-pio militar y pensiones remuneratorias,
Dia 3, de id. id.

Cesantes de todos los Ministerios y retirados de Guerra y
Marina. TV I J M MDía 4, de id. id.

Jubilados de todos los Ministerios.
Dias 5, 7, 8, 9 y 10, de id. id.

Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones desde el 7 en adelante.
Madrid £8 de Octubre de 1870.=Inocente Ortiz y Casado.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

R e l a c i ó n  de los créditos procedentes de imposiciones en la Real Caja 
de Consolidación por el ramo de Bienes secularizados, que por no 
haberse presentado los documentos necesarios se hallan pendien
tes de liquidación, y se llama por el presente anuncio á los in te
resados, ya en concepto de patronos, administradores ó Capellanes 
cumplidores de las cargas á que están afectas, para que conforme 
al art. 3.° de la ley de 19 de Julio de 1869 acudan al Departa
mento referido en el término de un año, á contar desde su publi
cación , presentando las certificaciones de las Autoridades de que 
dependan ó testimonios de las fundaciones, según los casos, de ser 
abonables los réditos hasta 30 de Setiembre de 1811, ó el capital y 
los intereses sucesivos hasta fin de Junio de 1851 cuando las im 
posiciones estuvieran exceptuadas de la incórporacion al Estado, 
y demás documentos que acrediten la personalidad; en la inteli
gencia que trascurrido el plazo marcado sin  verificarlo se decla
rarán caducados los expresados créditos (1).

Número Interesados ó corporaciones á quienes corres- Su importe.
leí regis- ponden los créditos; provincias donde constan________
ro de en- presentados los documentos, y pueblos donde 
trada. están hechas las fundaciones. Eses. Mils.

PR O V IN CIA DE JA E N .

35.929 Capellanía de Bartolomé Sanz Charco,
en Baeza........................    582*900

36.978 Idem de D. Diego Valenzuela Carvajal,
que poseia Juan Antonio del Campo,
en Vilches...............................................  1.023*503

36.984 Idem de María Bermejo y Lima, que po
seia Juan Francisco Sánchez, en la 
parroquial de San Miguel de An-
dújar.................................................................. 240

4.092 Idem de José Martinez de Mazas, que 
posee Tomás del Salto, en la Catedral 
de Jaén......................................................  720*500

5.229 Idem de Juan Camacho, que poseia Fran
cisco de Paula, en Huelma................   60

5.230 Idem de Cristóbal de Martos y Luisa
Martinez , que poseia el D. Francisco
de Paula, en id ............. ..................................  122

5.239 Idem de Martin López Cuadro, que po
seia José Granados, en Linares  270

5.243 Idem'de Juan del Viso, que poseia Euge
nio García Zúñiga, en la parroquial de 
Santistéban del P uerto .........................  77*900

36.957 Idem eclesiástica fundada por D. Juan
de Riscos, que poseia el Presbítero 
D. José Antonio Seco, en la Catedral 
de Jaén......................................................  7.315*600

36.958 Idem id. que fundó el Capitán D. Bar
tolomé de Aranda, que poseia D. Pe
dro San Martin Velez, en id .................. 1.488*800

36.959 Idem colativa que fundó D. Antonio de
R íos, que poseia el mismo Veiez, en
J a é n . . . ..................................................... 667*423

36.960 Idem id. fundada por Pedro Estraño,
que poseia D. Juan de Navarrete y
Rau, enJim ena......................   158*800

36.964 Idem id. que fundó Doña Catalina Am
brosia Basuan, en la parroquial de San
Pablo de J a é n . . . ....................   124

36.967 Idem id. fundada por Sebastian Her
nández, que poseia D. Cristóbal. Parra, 
en Torrecampo.......................................  643

36.979 Idem fundada por D. Fernando^ Gómez
de Cam bil, que poseia D. José Rafael 
de Vilches, en Jaén..........................   908

36.981 Idem eclesiástica fundada por Doña Ana
María Meisa, que poseia D. Francisco
Meisa, en id .............................................. 1.170

36.982 Idem fundada por D. José Guzman, que
poseia D. Bartolomé de Quesada, en 
M ancha-Real......................   695

36.985 Idem colativa fundada por Doña Cata
lina del Molino, que poseia D. José 
Antonio Ruiz Mendieta, en I ru e la ... .  1.098*400

37.006 Idem fundada por D. Martin Ruiz de És- 
curieda, que poseia el Presbítero Don
Ramón García, en Cazorla................... 1.593*700

37.016 Idem id. por Juan Roa, de la que fueron 
herederos Doña Catalina Maza de Que
sada y su hermano Gil, en Castillar... 1.104*800

37.023 Idem id. por D. Agustín de Oria, que
poseia D. Tomás Serrano, en Cazorla. 1.014*500

470 Idem id. por Doña María de Contreras 
Argote, que poseia D. Vicente Morales, 
en la parroquial de San Andrés de
Jaén...........................................................  640

4.094 Idem eclesiástica fundada por Melchor 
de Soto, de la que era Capellán el 
Presbítero D. Ildefonso de Murcia, en 
El Villar...................................................  970

PRO V IN CIA DE LEO N .

41.242 Capellanía colativa de Nuestra Señora 
de las Nieves, que poseia Nicolás P a- 
radelo, en San Martin de Alija  , 1.830

PR O V IN C IA  DE M ADRID.

39.616 Beneficio fundado por los ejecutores de 
Juan Marqués, á cargo del Cabildo ca
tedral de Barbastro................................  745*098

40.187 Capellanía de Pedro Pineda R ojo , que 
__ poseia Sebastian A legre, en la parro-

0 )  Véanse las G a c e t a s  de anteayer y  ayer.

Número Interesados ó corporaciones á quienes corres- Su importe.
del regis- ponden los créditos; ^provincias donde constan________
tro de en- presentados los documentos, y pueblos donde 

trada. están hechas las fundaciones. Eses. Mils.

quial de Villarobe ............... .̂..........  2.550
40.642 Idem de Tomás Barriobero y María Hur

tado Sánchez, que poseia Francisco 
Ortuño, en la parroquial de Entrena.. 1.350 

41.240 Idem colativa de Tomás de Samá, que 
poseia Natalio de la Paz, en Alcalá de
Henares..................................................... 2.581*500

42.302 Idem de Francisco Jiménez Montesa, en
Ronda ..........................    ' 900

42.307 Idem de María de Padilla, en id   420
42.308 Idem de Juan Perez Salvatierra, en id.. 1.000
42.310 Idem de Bartolomé Gómez Moyano, en

id e m .......................................................... 298*665
42.311 Idem de Bartolomé Avellano, que al pa

recer poseia esta, y cuatro anteriores 
fundaciones D. Francisco de Borja
Lobato Cañestro, en id...................................  60

41.356 Idem de Juan T uquet y Josefa Fernan
dez M artin, que poseia José Antonio
Elias, en Málaga.....................................  2.388*436

2.220 Idem de Francisco del Castillo, reclama
da por los herederos del poseedor Don
Manuel Yusta, en Razbona................... 4.628

2.507 Idem de Inés López de Vilches y Adrián .
de L idueña, en Piedrahita - ............... 2.450*400

2.511 Idem denominada Nuestra Señora de la
P a z , que poseyó Antonio Fernandez
Quin, en Carvajal de R ueda................  565

2.893 Idem de María Escudero, reclamada por 
los herederos del poseedor D. Fran
cisco Mariano de Torres, en Quesada. 789*200

3.071 Beneficio colativo bajo la invocación de 
San Miguel, que poseia José Ferrer, en 
la parroquial de Villafranca de Pana-
dés......................................................   752*941

3.075 Capellanía merelega y laical, que fundó 
el Licenciado Miguel de la Torre, y 
poseia al parecer Francisco Torralva,
e n U b e d a . . . ...................  1.820*898

3.087 y ) Idem de Juan de González y Lorenzo 
88 1 Sánchez, que poseyeron Diego Pajares

y Fernando Bartolomé de la Herrera,
en Cabra...................................................  1.545

3.102 Idem colativa de Ana de Ancieta, y otra 
merelega de Andrés Aracas y Josefa 
de Fiteria, que poseia D. Ramón An
tonio Abelas, en Tolosa....................... 2.072

3.179 Idem id. de Francisca Diaz Giró r que 
poseia Manuel Canuto Sanz, en A r-
ganda  .......................................  6.490*700

3.193 al ) Capellanías de Sebastian Delgado y 
96 i Tomás Talavera, que poseyó Eugenio

de Talavera, en Miguelturra    2.679
3.290 Capellanía colativa titulada de Jesús, 

que poseyó José SuarezViesca, en San
Félix de Candas............................   3.290

4.954 Idem id. que fundaron D. Sebastian y
Doña María Ramírez, en Castillejos.. 660

5.074 Idem id. de Miguel Mendiolaza, que po
seyó Juan Antonio Mendiolaza, en la 
parroquial de San Miguel de O ñate.. 15.570

5.302 Idem del Dr. Francisco Linero, en la ciu
dad de Málaga......................................... 3.766*700

- PR O V IN CIA DE M ÁLAGA.

38.188 Capellanía de Pedro Verdugo y Alonso
de Campos, reclamada por los herede
ros de Miguel de Cuesta, poseedor que 
fué, en Tena............................................. 4.565

38.189 Idem de Alonso Gascón de Angulo, re
clamada por dichos herederos, en id .. .  242

38.223 Idem de Cristóbal Rebollo, que poseia
Andrés Rebollo, en Campillos  2.233*300

38.224 . Idem de Diego Gómez Campos, que po-
* seia Pedro Gómez, en id ..................... 533*400

38.225 Idem de Isabel Muñoz de Alcántara, que
poseia Diego Jiménez, en id ................  452*400

38.226 Idem de Diego Martin Gallardo , que po
seía Bartolomé Curato Romero, en id. 359*265

40.370 Idem de Juan de Giles Altamirano, que
poseia Miguel Giles y Carpió , en Má
laga...........................................................  1.600

40.371 Idem de María Gil Moreno, que poseia
el referido Gil, en id..............................  5.000

1.133 Idem de Gonzalo Fernandez, que poseia
Francisco Gallego, en la parroquial de
San Juan de i d .......................................  3.755*133

1.134 m.° ) Idem colativa de Martin Delgado Solís, 
y 38.213 [ que poseia Francisco Aguilar, en la
antiguo.; parroquial de San Juan de id..............  6.300.

1.136 Idem de Pedro Sebastian de Benavides,
que poseia Salvador Vargas, en id   920

1.138 Idem de Pedro Cano, que poseia Rafael
Moreno y Gómez, en Teba....................  2.772

1.140 Idem colativa de Juan Ocon, en la parro
quial de Cañete.......................................  1.365

1.525 Idem*de Pedro Alonso Hidalgo, que po
seía Nicolás García, en Coin................. 3.710

1.755 Patronato de legos de D. Gaspar Paula y
Doña Cabello , que poseia Diego de 
Rute y López, en Málaga.. .̂ ................  1.430

1.511 Capellanía fundada por Francisco More
no Alcántara, en Campillos   600

1.512 Idem colativa fundada por Pedro Sego-
via, en id . . . . ........   213*312

1.513 Idem fundada por el Licenciado Antón
deAnaya Maldonado,de la que era Ca
pellán D. Pedro de Mora, en Hardales. 4.755

1.514 Idem fundada por D. Alonso Gil (Drdo-
ñez, que poseia D. Alonso Mejías, en
Alpanderre...............................................  2.956*217

1.516 Idem fundada por Isabel Jurado, que po
seía D. Francisco Iiinojosa, en Má
laga ..........................       110

i.518 Idem fundada por Benito Ruiz Torrijos,
de la que era Capellán D. Francisco
Conejo y Cabello, en Archidona   68*717

1.520 Idem fundada por Pedro  ̂ Fernandez
Pardo, que poseia D. José López, en 
Alozaina...................................................  143

1.522 Idem de misas que fundaron D.^Sebas
tian Martin y Osorio y Doña Silvestra
Paula Maldonado, su mujer, en Coin. 485

1.523 Idem que fundaron Benito Fernandez
Picón y su hermana Doña Juana, que

Número Interesados ó corporaciones á quienes corres- Su impo: rte.
del regis- ponden los créditos; provincias donde constan________
tro de en- presentados los documentos, y pueblos donde 

trada. están hechas las fundaciones. Eses. M rils.

poseia D. Francisco Arredondo, en
El B urgo.......................... ‘.....................  9<jo

1.524 Idem fundada por Juan de Andrade, de 
la que era Capellán Antonio Andrade,
en Teba..................................................... 4.933

1.527 Idem fundada por Pedro Vela Perez, de 
la que era Capellán el Presbítero Don 
Antonio de Porras, en OI ver a   861‘20

PROVINCIA DE MURCIA.

¡
Capellanía de Miguel Contreras, en la 

parroquial de San Miguel; de Ana 
Martinez, en la de San Pedro, y de 
Isabel Lirón, en la de Santa María

de Murcia................................................  7.521*54
31.053 Idem de Fulgencio Perez y Juana Ca

sarles, que poseia Francisco Perez, en
la villa de Fortuna................................  4.485*83

31.069 Idem de Diego García Lerma y su hijo 
D. Diego, que poseia aquel, en Alba
cete........................................................... 1.420

31.071 Idem de José Villaescusa, que posee
Cristóbal Martinez , en Alpera  4.620

31.075 Idem colativa de Cristóbal López Mu
ñoz , que poseia Manuel Parra, en Ca- 
ravaca...............................................................   250

31.081 Idem de Juan de Gironda, en San Juan
de Murcia................................................. 3.952*28

31.082 Idem de Miguel N avarro, que poseia
Juan G il, en id ................................... 1.822

31.083 Idem de Juan Antonio Belmonte, que
poseia Juan José Belrnonte, en la par
roquial de Porquera...............................  L936‘ÍG

31.086 Idem de Martin Ferrer, que poseia Pedro 
José Montiel, en la parroquial de San
Mateo de Lorca.......................................  699*58

31.091 Idem de Josefa Sánchez, en Lorca   70
31.094 Idem de Lázaro Martinez Bonete, que

poseia Fernando Jiménez López, en
Santa María de Almansa......................  1.980

31.095 Idem de Luis Fontes y Albornoz, que
poseyó Agustín Cano Zaragoza, en la 
parroquial de Santa ivíaría de Murcia. 1.701*20

31.096 Idem colativa de Miguel Guerrero , que
poseyó el mismo Zaragoza, en Hellin. 1.100 

31.098 Idem de Leonardo González , que poseia 
José Calahorra, en San Antoliri de 
M u r c ia .. ........................   912

31.104 Idem de Bernardo Pesiago, que poseia
José Jiménez Zadava, en la de Santa
María de id.................................. , ..........  2.200

31.116 Idem de José Gil y consorte, que poseia
Mariano Falcún, en la de la Asun
ción de Cieza  ........................... 2.719

31.117 Idem colativa de Fernando García Diaz,
que poseia Antonio Pastor, en la par
roquial de Tobarra  ................. 5.004*03

517 Idem fundada por Juan Martinez de las
Iieras é Inés de Almazan, en Escobosa. 1.4-01*90

2.621 Idem de Pedro Sánchez Mellinas y Ca
talina Tomás, que poseia al parecer 
Francisco Alvarjez de Gallego, en Mo~
ratalla.......................................................  507 *5C

2.630 Idem de Juan de Fuenllana, que poseia
Juan José Cano Morales, en la parro
quial de San Cristóbal de Lorca  288*29

2.637 Idem de Juan Navarro Figueroa, que
poseia Francisco Santiago, en la Gineta. 470*20

2.638 Idem de Juan Avellan de los Cobos, que
poseia Deogracias Rabadan, en i d . . . .  706

31.063 Idem fundada por Doña Catalina Gue
vara y Doña Ginesa Carcelen, cuyo 
poseedor era D. Alfonso Rodríguez, 
en Tobarra........................  ................... 560

31.064 Idem id. por D. Alonso García, que po
seia el Presbítero D. Andrés Gómez, 
en Totana - ...................... - .......... 240

31.105 Idem titulada de Magdalena, que poseia
D. Francisco Fernandez Lúeas, en Vi-
llena .........................................................  7.560

2.619 Idem colativa fundada por Doña Ana 
Carrillo , que poseia D. Antonio Mar
tinez Olivencia, en Javalí-vicjo  2.677*50

2.633 Idem id. que fundaron Pedro de Miró 
Espejo y su mujer Isabel López, que 
poseía D. Ginés de Calvez, en L orca .. 1.402*80

3.327 Patronato de legos que poseia D. Juan
deMataMontana.ro, fundado por Do
ña Angela Fábrega y  Machavelo, en 
M urcia..  ........................................   1.832*20

PROVINCIA DE OVIEDO.

35.144 Capellanía colativa de Nuestra Señora 
de la Concepción, que poseia Pedro 
González Castañon , en lá parroquial
de Cuna................... ................................  3.446*40'

35.158 Idem id. de Catalina Martinez de Ra
mos , que poseia Manuel Martinez Vai-

* dés, en Poago......................................... 3.882‘iOí
35.174 Idem de Santa Catalina. fundada por Ló

pez Argüelles de Vega, que poseia Si
món Alvarez Beira, en la parroquial
de Pola.............................................. 3.863

35.134 Idem de San Antonio de Pádua, que po
seia Domingo Antonio de la Viña, en
Gijon......................................................... 6.503*201

35.137 Idem id., que poseia Antonio González
V ijí, en id .............................. ................  3.925*70

PROVINCIA DE PALEN CIA.

38.416 Capellanía de Antonia Moreno, que ad
ministraba el Párroco de Herrera de
Rio Pisuerga................. .......................... 41

38.423 Idem colativa de Cristóbal Beceniel y
María Gutiérrez, que poseia Manuel 
Alonso, en Prádanos de la O jeda.. . .  351

38.426 Idem colativa de María García Ortega,
cuyo patrono era el Párroco de Zorita. 87o

38.427 Idem fie Pedro García Paredes, que po
seia Lorenzo Gallego , en Herrera de
Rio Pisuerga *............................... 848

38.429 Idem de Juan Bravo y María Gutiérrez,
que administraba Eusebio M artin, en 
idem ....................................................... .. 832



Número Interesados ó corporaciones á quienes corres- Su importe.
del regis- ponden los créditos; provincias doDde constan __
tro de en • . presentados los documentos, y pueblos donde 

trada. están hechas las fundaciones. Eses. Mils.

3-4.742 Idem fundada por D. Tomás González 
de Tebar, en la parroquial dn V alde- 
c a ñ a s ......................................................  98

38.420 Idem colativa fundada por D. Juan Mi
guel , que poseía Tadeo Prieto  , en id . 4.672*220

38.421 Idem id. fundada por ü . Andrés A lcal
de, de la que era patrono el P resb í
tero Tomás de la P uerta  Gil, en Villa- 
berm udo.....................................................  461

38.422 Idem id. fundada por Doña Juana A lva-
rez y el Presbítero D. Juan Alvare'z
del Rio , en V entosa....................   i.402‘700

P R O V IN C IA  DE N A V A R R A .

29.738 Capellanía colativa de Martin O llavar-
ren , que poseía Manuel Omeca, en la
parroquial de M urieta *.................  683*480

29.739 Idem de Jerónimo Marquin, que poseía
Manuel Avellano, en la parroquial de
Corella.........................................................  2.675*759

29.740 Beneficio que poseía D. Javier Remon, en
la parroquial de O li te ............................  287*980

29.742 Idem que poseía Antonio Rodeles, en id. 434*742
29.743 Idem que poseía Francisco de Torres,

en id ............................................. ............... 410
29.744 Idem de Juan Antonio Navascués, en id. 300
29.745 Idem que poseía Francisco Segura, en id. 422
29.746 Idem que poseia José Navarro, en i d . . .  337*750
29.747 Idem que poseía Juan A ntonio Navas

cués, en id .................................................. 440*400
29.748 Idem que poseia Pedro de Armendariz,

en id .......................................................   237*359
29.750 Idem que poseia D. Babil Segura, en id. 250
29.751 Idem que poseia Antonio Gambaste, en

las parroquiales unidas de id ............... 49*468
29.752 A niversario á cargo del Cabildo eclesiás

tico de las referidas parroquiales, en
idem ............................................................. 37*724

29.753 Capellanía fundada por Domingo de
Luna y Catalina Morentín, que poseia
José As tajo, en T udela..................    4.878*598

29.754 Idem colativa de Manuel Barea, que po
seia Sebastian Barea, en C in truén igo .. 4.390*612 

29.756 Idem de José y Jerónimo Adán, que"po
seia José B aigorri, en S exm a. ...........  458*445

(Se continuará.)

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Consiguiente á lo acordado por la Jun ta  de la Deuda en 43 de 
Noviembre de 4860, se declara nulo y de n ingún  valor ni efecto 
por haber sufrido extravío el cupón del vencim iento de 34 de Di
ciembre de 4869. perteneciente á la obligación del Estado por fer- 
rc-carriles de 2.000 rs., núm . 54.907 , am ortizada en el sorteo cele
brado en Diciembre de 4-868.

Madrid 48 de Octubre de 4870.=E1 Jefe del D epartam ento , Es- 
té'oan Morales.=V.° B.°=E1 Director general, Heredia.

M ES DE JULIO DE 4870.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el 

erado mes por pago de débitos y varios ramos y por conversio
nes - y  que se forma en cumplimiento de lo acordado ¡cor la Junta  
en sesión de 23 de Setiembre de 4870.

AM ORTIZACION P O R  P AGO DE D É B IT O S  Y V A R IO S  RAMOS.

Diez y ocho documentos de ren ta  del 3 por 400 consolidado 
in te rio r; por capitales 25.263 rs. 9 cénts.

Cinco documentos de id. id. diferido in te rio r; por capitales 
428.000 rs.; por intereses no capitalizables 4920 r s . ; total 429.920 
reales.

Nueve documentos de Deuda amortizadle de prim era clase; por 
capitales 504.000 rs.

Cuarenta y nueve documentos de Deuda del m aterial del Tesoro 
no preferente con in terés; por capitales 332.498 rs. un céntimo.

Cuatro documentos de id. sin interés; por capitales 20.213 rea 
les 27 cents.

Mil ochenta y dos documentos de id. sin interés procedente del 
personal; por capitales 8.927.346 rs.

Luce documentos de lám inas de participes legos en diezmos; 
por capitales 819.656 rs. 83 cénts.

Seiscientos ochenta y ocho docum entos de obligaciones gene
rales de ferro-carriles; por capitales 4.466.&00 rs.

Setecientos setenta y un documentos de acciones del Canal de 
Lozoya; por capiteles 771.000 rs.

Doscientos cincuenta y cinco documentos de id. de carreteras; 
por capitales 562.000 rs.

Catorce documentos de id. de obras públicas; por capitales 
28.GU0 rs.

T o ta l: 2.906 docum entos: por capitales 43.583.977 rs. 20 cén
timos: por intereses no capitalizables 4.920 rs.; total 43.585.897 
reales 20 cénts.

AM O RTIZA CION P O R  C O N V ER S IO N ES .

Cinco mil ciento cuarenta y cuatro docum entos de títulos del 3 
por 100 consolidado de la creación de 1861, renovación del año 
de 4870; por capitales 300.635.000 rs.

Los mil ochocientos noventa y seis documentos de id. id. dife
rido, conversión en consolidado, emisión de 4870; por capitales 
55.; '2.000 rs.

sesenta y seis documentos de ren ta  del 3 por 400 consolidado 
interior; por capitales 47.652.889 rs. 69 cénts.

viento veinticuatro docum entos de id. id. diferido in te rio r; por 
capitales 38.259.286 rs. 63 cénts.

Cuarenta y tres documentos de id. perpétua al 3 por 400 in te 
rior; por capitales 2.100.000 rs.

 ̂ Tres documentos de residuos del 3 por 400 emitidos en L on
dres; por capitales 2.000 rs.

Cincuenta y ocho docum entos de Deuda sin in terés; por cap i
lares 44o.274 rs. 61 cénts.

Dos documentos de id. pasiva sin interés; por capitales 42.000 rs. 
• y ua(rP  documentos de id. am ortizable de prim era clase; por ca

pitales 46.000 rs.
Quince documentos de id. in te rio r de segunda c la se ; por capi

tales íoO.OOO rs. > i i

608OOOrs11116̂ 6 (̂ 0curnen*'os de id. exterio r de id. id.; por capitales

-sueve documentos de id. corriente del 5 por 400 á papel no ne- 
g o v a  he ; por capitales 637.314 rs. 3í cénts.; por intereses en Deuda 
amortizable 659.688 rs. 90 cénts.

Diez documentos de lám inas de participes legos en diezmos; 
por capitales 1.408.000 rs. 23 cénts.
->r Va êS cons°bdados; por capitales 40.544

T reinta y  cuatro documentos de obligaciones generales de ferro
carriles; por capitales 84.000 rs. .♦

Total: 8.442 documentos; por capitales 447.092.303 rs. 68 c é n 
timos; por intereses en Deuda amortizable 659.688 rs. 90 cénts.; to 
tal 447.751.992 rs; 58 cénts.

R E S U M E N .

Dos mil novecientos seis documentos de am ortización por 
pago de débitos y varios ram os; por capitales 43.583.977 rs. 20 
céntimos; por intereses no capitalizables 4.920 rs.; to tal 13.585.897 
reales 20 cénts.

Ocho m il cuatrocientos cuarenta y dos docum entos de am orti
zación por conversiones; por capitales 447.092.303 rs. 68 cénts.; por 
intereses en Deuda am ortizable 659.688 rs. 90 cénts.; total 447.754.992 
reales 58 cénts.

Total: 44.348 docum entos; por capitales 460.676.280 rs. 8 8 cén
timos ; por intereses no capitalizables 4.920 r s . ; por id. en Deuda 
am ortizable 659.688 rs¿ 90 cénts.; total 464.337.889 rs. 78 cénts.

Madrid 25 de Setiem bre de 4870.=E1 Jefe del D epartam ento de 
E m isión , E stéban M o ra les .^C o n fo rm e^E l Contador general , J. 
Nicolás de La M oneda.=V.° B.°=E1 Director g e n e ra l, P residente, 
Heredia.

Diputación provincial de Madrid.
Habiéndose publicado en la Gaceta del 28 del c o rr ie n te , n ú 

m ero 301, el anuneio para las subastas del sum inistro  de g a rb a n 
zos y pan á los establecim ientos provinciales de Beneficencia de 
esta c ap ita l, y la de p añ o , inglesina, hilo y botones para la con
fección de 4.500 trajes de invierno con destino á los acogidos del 
Hospicio y Colegio de Desamparados de la m ism a, se pone en co
nocim iento del público que el rem ate de la prim era de dichas su 
bastas tendrá lugar el dia 44 de Noviembre próxim o , y las dos 
restantes el 26 del mismo, en la sala de sesiones de. esta co rpora
ción, calle del Sacram ento, núm . 4.

Madrid 28 de Octubre de 4870.=E1 Secretario in terino , Camilo 
Pozzi.

Sección y Gábin ete central de Correos.
Cartas detenidas p or  falta de franqueo en 26 de Octubre de 4870.

Números NOMBRES. Destino.

510 Arsenio G. H u eb ra ................................. Muchamiel.
541 Andrés Fernandez........................... . . .  M inglanilla.
5 l2  A ntonio de Zum eta.................. .............Cárdenas.
543 Agapito Sanz............................................. Campillo.
514 Agapito Sanz y O laida .................Alcoy.
515 A ntonio C arrascon.................................. C ham artin .
546 A ntonio B oncher....................................B uenos-A ires.
517 Conde de V illafranea.............................. Bilbao.
518 Cárlos María España........................... .. Buenos-Aires.
519 Dolores N avarre te ............................ Ubeda.
520 E nrique H. B orbon ............................. .. N avalonguilla.
521 E strella Zam ora...................... ; ............ A lm azarrón.
522 Francisca del Ojo G.................................Muñera.
523 Faustino H ernández.............................  Cosuenda.
524 F lo ren tina M artínez ...................San M artin de la Y.
525 Fernando López................ ..................... Alforja.
526 Gregorio Zubi Mayo.................................Laredo.
527 Gregorio M onterola ■....................San Sebastian.
528 Joaquín N ............................................ ....  Vi ver de las Aguas.

 ̂ 529 José M artínez. . . . ...................................Barco.
' 530 Luis B arnoya............................................Valladolid.

534 Luisa R equejo...........................................Zamora.
532 Lucas E zcarlí............................................ Buenos-Aires.
533 Manuel R odríguez..................................... Villarcayo.
534 Manuel D om ínguez. ...........................Pam plona.
535 Ministro de R elaciones.'......................... ¡Buenos-Aires.
536 Nicolasa Pera lta ........................................¡Zaragoza.
537 Rafael Serrano  ......................... Tcleim
538 R. Sabonachere........................................iColombo.
539 Supenora del convento de Santa

Isabel.....................................................; Valladolid.
540 Sebastian E scuder  ..................... Rivadeo.
544 Toribio T arrio .................. ..................; Nueva Comp.n

Madrid 27 de Octubre de 4 870 .=  E l Inspector J e f e J u a n  Mo- 
ratillá. "

Cartas detenidas por falta de franqueo en  27 de Octubre de 48.70. 

Números. NOMBRES. Destino.

544 Antonio V aldés........................................Búrgos.
542 Amalia U riay ....................................... Zaragoza.
543 A ntonio fo r re s ...................................... Jaén;
544 Consuelo L lo m b art................................ Béjar.
545 Emilio B orge.............................. .. León.
546 Francisco G arcía.......................... .......... Toledo.
547 Félix Repullés..................................... .. Zaragoza.
548 Juan M arin a ..................... ........ ...............Valencia.
549 Josefa R ios.............................................  Idem.
350 Josefa R odríguez. ................................ Orense.
ool Lorenzo L uque.........................................Segovia.
352 Manuel Fábregas....................................  Barcelona.
553 Rafael R odríguez.....................................Segovia.
554 Santiago D upuy.......................................Valencia.

Madrid 28 de O ctubre de 4870.=E1 Inspector Jefe , Juan Mo- 
ratilla.

Ayuntamiento constitucional de Olmedo, provincia  
de Valladolid.

Se halla vacante la plaza de Médico ti tu la r  de esta villa para 
la asistencia en Medicina, y C irugía de: 200 fam ilias * pobres, de ella, 
la de los enfermos del único hospital civil y presos, estantes y tran 
seúntes en la cárcel de este partido^ La dotación a n u a l será de 4.000 
pesetas, como partido de segunda clase, conforme al reglam ento 
de 41 de Marzo de 4868, pagadas en metálico por m ensualidades 
vencidas de los fondos m unicipales, y las gratificaciones de 400 pe
setas por la asistencia de los presos pobres que no. puedan pasar al 
hospital, satisfechas de los fondos de los mismos; y 400 pesetas más 
de los del hospital por la asistencia á los enferm os de dicho esta
blecimiento. Dicha plaza queda subordinada á las prescripciones 
del citado reglamento y condiciones especiales que en consonancia 
con el mismo se hallan de. manifiesto en la Secretaría de. esta cor
poración. El Módico titular queda en libertad de establecer igualas 
con la clase no pobre de. esta población, y corista de 600 vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas al P re 
sidente de este A yuntam iento en,el térm ino de un mes, á contar 
desde la inserción de. este anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues pasado e s t e . n o  serán admitidas.

Olmedo 26 de Octubre de 4870.=E1 Presiden te , Luis T oras.-- 
E l Secretario, Víctor Montemayor. O—55

Ayuntamiento constitucional de San Martin 
del Rey Aurelio.

Este A yuntam iento  en sesión celebrada en 7 del actual acordó 
crear una plaza de C irujano titu la r en este Concejo con el sueldo- 
anual de 4.000 pesetas pagadas por trim estres de los fondos m uni
cipales , una peseta por v isita  á domicilio á los vecinos no pobres 
y 5 por la asistencia á los partos forzados; cuya plaza se declara 
vacante por térm ino de 30 d ias , contados desde la fecha de la in
serción de este anuncio en el Boletin oficial.

Los aspirantes á la expresada plaza dirigirán sus solicitudes de
bidam ente docum entadas á la Secretaría de este A yuntamiento 
dentro del expresado térm ino; pues trascurrido  dicho plazo no 
serán admitidas.

San Martin del Rey Aurelio 40 de O ctubre de 4870.=E1 Presi
d en te , V icente Fernandez N esp ra l.= E l Secretario , Ramón García 
Riaño. ______________________  S—52

Ayuntamiento constitucional de Villalpando;
Se hace saber por medio del presente anuncio que en el dia de 

ayer fué encontrado por Juan  González en la carretera general de 
Madrid á la Ooruña un bulto que contiene dos braseros nuevos 
con una caja, dos paletas y una cub ierta ; y suponiendo que perte
nezca á algún transeún te  de fuera de esta provincia, se inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que pueda llegar á conocim iento de su 
legitimo dueño.

Villalpando 49 de Octubre de 4870.=Isidro  Cifuentes. V—242

Alcaldía constitucional de Navahermosa.
E l A yuntam iento constitucional de la villa de N avaherm osa, en 

la provincia de Tolédo, com petentem ente autorizado por la Exce
lentísim a Diputación provincial, anuncia la subasta de las obras para 
la traída de aguas potables á.d icha villa, bajo el tipo de 24.395 pe
setas 51 cénts. de id., equivalentes á 97.582 rs. 2 milésimas, y con 
sujeción á las condiciones facultativas y económicas que constan 
del expediente que está de manifiesto en la Secretaría de dicho 
A yuntam iento. El rem ate tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 4 de Diciembre, á las once de s u  m añana , debiendo hacerse 
las proposiciones en pliego cerrado y con arreglo al modelo que se 
inserta  á continuación. En el caso ele haber dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá nueva licitación con arreglo al párrafo segundo 
del art. 24 del pliegp de condiciones económicas.

Modelo de proposición.
DI N. N., vecino d e  , enterado de los planos, presupues

tos y pliegos de condiciones que se exigen para la construcción de 
cañería de conducción de aguas y fuente pública en Navahermosa, 
se compromete á efectuar dichas obras por la cantidad d e  (ex
presándola en letra.)

(Fecha y firma del postor.) N —64

Alcaldía constitucional de Sada, provincia dé la  Coruña. 
partido de Betanzos.

D. José Posse Aguiar, Alcalde prim ero P residente del A yunta
miento popular de. este distrito.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de esta corpo
ración por renuncia de D. Nicolás Lopoz Puga que la vino des
empeñando, ha determ inado proveerla sin dilación en los té rm i
nos, modo y forma que dispone la vigente ley m unicipal de 24 de 
Octubre de 1868, en sus artículos 98 al 402 inclusive. Su dotación 
consiste en 4.250 pesetas, que es la consignada en el presupuesto 
corriente.

Las solicitudes se adm itirán  bajo recibo por la Secretaría de la 
corporación dentro de los 30 días siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el Boletin  de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á Jas cuales (extendidas en papel sello 9.°) habrán de acom 
pañar los aspirantes la partida bautism al y certificación del 
Alcalde prim ero de su domicilio que compruebe hallarse en pleno 
goce de los derechos civiles y no inhabilitado para los políticos; 
cuyos documentos, procediendo de otra prov incia , habrán de p re
sentarse legalizados en forma.

Saua 24 de Octubre de 1870.=José Posse. S—2 i8 —3

Alcaldía constitucional de Línea. 1
D. Lutgardo López y Muñoz, Alcalde prim ero constitucional de 

prim er A yuntam iento de esta villa.
Hago saber que esta Secretaría m unicipal, dotada con el sueldo 

anual de 4 51)0 pesetas, se ha de proveer en propiedad con arreglo 
á las prescripciones del ramo.

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes en la Alcaldía 
dentro del térm ino de un mes, á contar desde la fecha del presente.

Villa de la Línea 20 de Octubre de 4870.--=Lutgardo López y 
Muñoz. L —191—3

Alcaldía constitucional de Garde, Valle de Roncal, 
(Navarra).

El A yuntam iento de la m ism a, asociado de un núm ero doble 
de mayores contribuyentes, anuncia la vacante de Médico y Ciru
jano para este Municipio, con la dotación anual de 300 robos de 
trigo pagados para el dia 29 de Setiembre de cada año, y 500 pe
setas en m etálico, pagadas estas por trim estres vencidos, todo sa
tisfecho por la corporación; entendiéndose que en dicha dotación 
está incluido lo que corresponde por Beneficencia. E sta villa se 
compone de 96 vecinos, consistentes en 463 almas.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes con 
copia de sus títulos y servicios en el térm ino de 45 dias, contados 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al Alcalde que sus
cribe; pues pasado dicho térm ino se procederá á su elección.

Garde 4.° de Octubre de 4S70.=E l Alcalde, Miguel E rnal.
G—409

Alcaldía constitucional de San Ildefonso.
Por trasladarse á Madrid el Profesor que la desempeñaba, se 

halla vacante el partido de segunda clase de Médico-cirujano del 
Sitio de San Ildefonso, en esta provincia, que consta de 520 vecinos, 
y se halla dolado con el sueldo anual de 4.250 pesetas, con la obli
gación de visitar de. 450 á 200 fam ilias pobres, que se clasifica
rán por'el A yuntam iento en los plazos que la ley marca. Además 
podrá celebrar ajustes particulares con las fam ilias acomodadas, 
los cuales se calcula que'produciráu lo m énos 2.250 pesetas anuales, 
y contratarse con el destacamento de la G uardia civil; teniendo 
tam bién en cuenta que en la tem porada de verano puede prome
terse pingües utilidades con la visita facultativa de los altos dig
natarios y personas acomodadas que acuden de Madrid.

Hay un M inistrante pagado de fondos m unicipales para el ser
vicio de Cirugía m enor y para auxiliar al Médico titu lar en los 
casos necesarios.

Los Profesores'que deseen obtener esta plaza .dirigirán sus so
licitudes documentadas, según previene el ur,t..2.7 del reglamento 
de 41 de Marzo de 4868, á esta A lcaldía den tro  del término de 20 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el B o le tin  oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e - M a d r i d ; en la  inteligencia que no se
rán adm itidas las que no estén documentadas.

San Ildefonso, 23 -de Octubre de 1870i =  -El A lcalde, Felipe 
Llórente. S—249

Alcaldía constitucional de Castro-Urdíales.
Se a n u n c i a  l a  v a c a n t e  d e  u n a  d e  l a s  d o s  p l a z a s  d e  M é d i c o - c i r u 

j a n o s  t i t u l a r e s  d e  l a  v i l l a  y p u e r t o  de G astro-Urdiales, en l a  p r o -



vincia de Santander, en virtud de renuncia que ha  hecho de ella 
el que la desempeñaba, fundado en el mal estado de su salud; 
siendo su dotación de 1.000 pesetas al año con cargo al presupues
to municipal por la asistencia al hospital y pobres, además de los 
c o n t r a t o s  parciales que puedan celebrarse con el resto del vecin
dario.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del A y u n 
tamiento/acompañando copia del título y cualesquiera otros docu
mentos que tengan relación con su aptitud y conducta, verificán
dolo en el preciso término de 40 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pasado el cual se proce
derá al nombramiento.

Castro-Urdiales £6 de Octubre de 1870.=Leonardo Gómez.
o—m

Intervención de la Administración económica de la provincia de Alicante.
Pliego de condiciones que forma esta oficina, de acuerdo con la Co

mandancia de Carabineros de esta provincia, bajo las cuales se 
ha de proceder á la subasta para la construcción de una caseta- 
garilon para el servicio de ios carabineros en la rada de la villa 
de Torrevieja. .
1.a La subasta se celebrará el dia £3 de Noviembre próximo, á 

la una de la tarde, en la Administración económica de esta provin
cia ante los Sres. Jefe de la misma , Jefe de In te rv e n c ió n , Coman
dante de Carabineros y Escribano que actúe en las diligencias, Los 
depósitos para optar á dicha subasta se recibirán en Caja hasta las 
doce del expresado dia. A las doce y media empezarán á e n tre g a r 
se los pliegos de proposiciones, y cesará su admisión á la una  en 
punto, en que se dará principio á la subasta con la apertura de los 
mismos por el orden que se hubieren recibido, á cuyo efecto se 
numerarán los pliegos por el Jefe que presida el acto cuando se los 
entreguen los Imitadores.

Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse bajo n ingún  
pretexto, sea cual luere la razón que diere el interesado.

S.1 El tipo máximo para el remate, y sobre el cual se harán las 
mejoras, es de 1.999 pesetas, no siendo admisible n inguna proposi- 
cian que exceda de dicha suma.

3.a Los licitadores acompañarán á sus respectivos pliegos la 
carta de pago de haber entregado 99 pesetas 95 cén ts . , importe del 
5 por 100 de la cantidad por que se saca á remate la obra, en la Caja 
de Depósitos de esta provincia. Terminada que sea esta, se devol
verá la carta de pago á los interesados cuyos pliegos no hayan sido 
admitidos para que al dia siguiente puedan ret i rar  los fondos, ex
cepto el correspondiente al mejor postor,  que permanecerá en de
pósito para garantir  la ejecución de la obra hasta  tres meses después 
de recibida esta.

4.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos ce rrad o s , según el 
formulario que á continuación se ex p re sa , presentándolo en el 
acto del rem ate ,  y fijando en letra la cantidad en que el licitador 
se comprometa á verificar la obra,  la cual ha  de realizarse con en
tera sujeción al presupuesto aprobado, que estará de manifiesto en 
la Secretaría de la Administración económica de esta provincia 
para que puedan e n te r á r s e le  él los que quieran tomar parte en la 
subasta.

5.a Si de la apertura  de los pliegos resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá  en el acto y por espacio de cinco m i
nutos licitación á la voz sólo entre los autores de aquellas. E n  ám- 
bos casos la adjudicación definitiva que se haga en favor del m e
jor postor quedará sujeta á la aprobación del Excmo. Sr. Inspector 
general del cuerpo de Carabineros.

6.a Obtenida esta, y comunicada ai sujeto á cuyo favor se h u 
biese adjudicado el remate, será de su obligación y responsabilidad 
dar concluida la obra en el térm ino de 60 d i a s , á contar desde la 
fecha de su notificación.

7.a Concluida dicha obra, será reconocida por el perito que al 
efecto nombrará el Sr. Jefe de la .Administración económica, cuyo 
perito certificará de hallarse en un todo arreglada al presupuesto, 
ser de buena calidad los materiales empleados en ella, y ejecutada 
con solidez y arreglo al arte.

8.a Los honorarios que devengue el perito y demás gastos de 
subasta y de otorgamiento de escritura serán de cuenta del rem a
tante, como también el resarcimiento á la Hacienda de los perjui
cios que se la irroguen, tanto por demora del tiempo prefijado para 
ejecutar la obra, cuanto si del reconocimiento resultase que esta 
no llena las condiciones estipuladas.

9.a El pago de dicha obra tendrá efecto después de reconocida 
y aprobada por los peritos, recibida por la Comandancia de Cara
bineros y haberse consignado su importe en la distribución m en
sual de fondos que remite la Dirección general del Tesoro público, 
á cuyo efecto cuidará esta Intervención de reclamarlo oportuna
mente en los presupuestos.

Alicante 88 de Octubre de 1870.=P. O., Gregorio de Morales.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e   y residente e n   , se
compromete á realizar las obras de construcción de u n a  caseta- 
garitón en la rada de Torrevieja para el servicio del cuerpo de Ca
rabineros, sujetándose en todos conceptos al presupuesto y pliego 
de condiciones económicas aprobados, de los cuales está enterado, 
obligándose á hacer dichas obras por. la cantidad d e   (en le
tra) pesetas, quedando sujeto á las responsabilidades consignadas 
en los expresados presupuesto y pliego de condiciones.

a V n h n  t t  O  n m  r> \  \  Q R Q

PROVIDENCIAS .JUDICIALES.
En v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de p rim e ra  instancia  del d istrito  

de San Antonio de esta c ap ita l, d ic tada  en  esta fecha p o r  an te  mí en la se
gunda pieza d é lo s  autos de concurso  de la tes tam en taría  de D. C ayetano Ba- 
surto, se convoca á los a c reed o re s  á ju n ta  general pa ra  el exam en de los 
créditos.

El acto ten d rá  lugar en la sala de audiencia  de dicho Juzgado , á la hoi a 
de las doce del dia 3 de D iciem bre de este año.

Cádiz 25 de O ctubre  de 1S70.=^José M aría C lavero. X —2177
En v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de p r im e ra  instancia  del d istrito  

d é la  U niversidad de esta cap í'a l, se cita, llam a y em plaza p o r  el p resen te  
anuncio y térm ino de 30 d ias á la p e rso n a  en cuyo p o d er exista ó tenga n o 
ticia del paradero de una carpe ta , núm . 166, de 26 de O ctubre  de 1820, con 
que D. Bai tolomé Almengual, P re sb íte ro , a d m in is trad o r de las m andas pi s 
mudadas en Algaida (islas Baleares) p o r  D F rancisco  Antieh, p resen tó  en la 
Comisión del C rédito público de  Palma de M allorca dos e sc ritu ras  de im posi
ción, la primera núm . 41.94* y  la segunda sin n ú m ero , im portan tes en jun io  
/.950 rs. 6 mis., p e r ten ec ien tes á dicha fundación, para  que den tro  de  dicho 
term ino la presente  en esto Juzgado, silo en eJ piso bajo de la A udiencia te r 
ritorial, y Escribanía del in frascrito , ó acuda  á u sar de su derecho en el ex 
pediente que se in s tru y e  p a ra  justificar su ex trav ío ; bajo apercibim iento.

Madrid 28 de O ctubre  de 1 s 7 ü .= P o r  m andado  de S. S., p o r  m i com pañero  
vivó, Ensebio C ereceda . X — 2176

En la G a c e i a  d e  M a d r i d , núm . 180, co rresp o n d ien te  al d ia  29 de Jun io  
del año actual, po r el Juzgado  de  p rim era  instanc ia  del d istrito  de la  Uni
versidad de esta capital se anunció  el ex trav ío  de v a ria s  c a rp e tas de D» uda  
contra el E stad o , pe rten ec ien tes al A yuntam iento  de B o ro x ; y  hab iéndose  
padecido equivocación al consignar que la p resen tación  de  las seña ladas con 
los núm eros 7, 8 y  9 tuvo lugar con fecha 28 de  Jun io  d e  1806, d eb e  en ten 
derse que lo fu e ro n  «n 28 d e  Jun io  de 1822.
. -j l l su consecuencia ha m andado  el Sr. Ju ez  de p rim era  in stanc ia  del c i-  
lac*d T ribunal h ace r la p re sen te  rectificación, seña lando  el nuevo térm ino  de

í j a s T.ara  d ed u cir reclam aciones.Madrid 27 de O ctub re  de 1 8 7 0 .= P o r mandado de  S. S ., Juan  V ivó.
X —2175

P o r d isposición del Sr. Juez  de p rim era  instancia  del d istrito  de Palacio 
de esta  capital se enajenan  e m p ú b lñ a  subasta  v arias obras de lite ra tu ra  er 
ram a , p e rtenec ien tes á D. A ntonio M arzo y  F e rn a n d ez , re ta sad as  en 2 .2 IS 
p ese tas, ó sean 8 852 r s . ; señalándose p a ra  la subasta  el dia 8 de Noviem bre, 
á la una de su ta rd e ;  y aquellas están  depositadas en la calle de Peligros, 
núm ero  9 , p latería .

Las personas que quieran  co n cu rr ir  á la subasta pueden  hacerlo, en le 
segu ridad  de que les serán  adm itidas las proposiciones que hagan si son a r 
reg ladas conform e á derecho.

M adrid 27 de Octubre  de 18 7 0 .= G u tie rrez . X —2179

P o r disposición del Sr. D. Ju lián  M orales y G utiérrez, Juez  m unicipal c 
in te rin o  de p rim era instancia  del d is tr ito  de  Palacio de esta cap  tal, se sacan 
á subasta  pública ocho espejos, 100 d ocenas de platos, nueve  m esas, un 
m ostrador, un serv icio  de café, dos docenas de sillas, dos de latas de sa rd i
nas, una cafetera y un  serv icio  p a ra  24 personas.

E l rem ate  se ce leb ra rá  en la sala de audiencia  de S. S., sita en la planta 
baja de la T errito ria l, el dia 8 de N oviem bre  próxim o, á la una de la tarde, 
Dichos efectos están  valorados en 991 pesetas, y en p o d e r  del depositario  Don 
Pedro  Fernandez  Alcí, que v ive calle de Segovia, núm . 23, cuarto  principal,

Madrid 2S de O ctubre  de  1870 .= B en ito  G u tiérrez  G arcía. X — 2178

Juzgado de p rim era  instancia  del d is tr ito  de Palacio de M adrid .— En v ir 
tud  de auto dictado po r el Sr. D. Ju lián  M orales y  G u tié rrez , Juez municipal 
del d istrito  de P a lac io , encargado  in terinam ente  del despacho de p rim era  
instancia, re fren d ad o  p o r el in frascrito  E scribano , se sacan á púb lica  subasta 
por tero  ino de ocho dias varios- m uebles y efectos de la p ro p ied ad  de Don 
G aspar V alier H erm án, ap rec iados tocios ellos en  la can tid ad  de 5 .712 pe 
setas 50 cénts., los cuales se hallan de manifiesto en la calle del C aballero de 
Gracia, núm.. 11, tienda pastelería, p a ra  con su valor hacer pago al P ro c u ra 
d o r D. Diego A lvarez  y D estrebeeg  de 3.588 pesetas que le resu  ta ser en 
deber; y se ha señalado  p a ra  su rem  te el dia 9 del próxim o m es de N oviem 
bre , á las doce de su m añana, en la sa la-aud iencia  de dicho Juzgado.

Lo que se anuncia  al público p a ra  que se en te ren  los que qu ieran  in te re 
sa rse  en la subasta .

M adrid  27 de  O c tub re  de 1 8 7 0 .=  El Escribano,  Benito Pastrana.
X — 2180

D. G regorio F e rn a n d e z  de A rcedo , Ju ez  de  p rim era  instancia de esta villa 
de Reinosa y su p artido .

P or el pre sen te  cito , llam o y  em plazo á P e d ro  P eña  Susilla , sin apodo, 
hijo de Fau.dino y B asdia, n a tu ra l, vecino y resid en te  en la P uen te  del Vallo, 
y  en la actualidad au sen te  de ignorado  p a rad e ro , á fin de que d e n tro  del 
térm ino  del em plazam iento, que em pezará  á co n ta rse  d e sd e  la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fic ia l de esta  p rovincia , 
com parezca legítim am ente rep resen tad o  ante S. E . la A udiencia de B úrgos á 
hacer uso de su derecho  en  la cau -a  que contra él y otro  se ha in s tru id o  en 
este Juzgado sob re  robo de reales á D. Julián Mantilla, vecino de  Bolmir, la 
cual se r e m it^ e n  esta fecha á dicho su p e iio r T ribunal en consulta de la sen 
tencia  dictada en la misma, y p o r  la cual se absuelve lib rem en te  del cargo  al 
ex p resado  Peña; pues en el caso de no com parecer le p a ra rá  todo el p e r ju i
cio que h ay a  lu g ar, según así lo tengo aco rdado  en p rov id en c ia  de  8 del 
corrien te .

Dado en Reinosa á 10 de O ctubre de 1870 = G re g o r io  F ernandez  de A r-  
n e d o .= P o r  su m andado , Ju a n  M anuel de  Ar güeso. R — 9

D. Mariano Sancho, Juez  de paz  de La Almunia, ejerciente las funciones 
de  p r im era  instancia en la misma y su part ido  por  traslación del p ro 
pietario.

P o r  el p re sen te  p rim er edicto  cito , llamo y  em plazo á B aldom ero Felipe 
V alero, so lte ro , re ñ d e n te  en M a d r id , pa ra  que com parezca en este Juzgado 
en térmiDO de nueve dias con objeto de que ing rese  en  la cárcel del p a rtid o  
á cum plir 10 dias de detención subsid iaria  á v i itu d  de causa que se le ha 
seguido en unión de o tro  sobre  h u rto  de p ren d as  en  A la g o n ; pues no h a 
ciéndolo  le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Dado en La Alm unia á 9 de O ctub re  de 1870 — M ariano S a n c h o .= D e  su 
o rd e n , Francisco  Lucia. L— i si

D. M anuel M aría R odríguez y Jim énez, C aballero  de la real O rden  espa
ño la  de Isabel la Cató ica, Juez de p rim era  instancia de  Lucena y su pa¡ tido

Hago saber que hab iendo  fallecido el R eg is trad o r de la p ro p ied ad  que 
fue de este pa rtid o  D. José M aría L listar, y á fin de que  llegue á noticia d( 
todos aquellos que ten g an  alguna acc on que d ed u cir  co n tra  el mismo, con- 
fo im e  al a r t. 306 de la ley h ipo tecaria, se anuncia  por este  p rim er edicto lí 
devolución de la fianza que p restó  el referido  D. José  M aría L lista r com( 
R eg is trado r de la p rop iedad .

Dado en  Lucena á 8 de O ctubre  de 1870 .= M anuel M aría R o d rig u ez .=  
P o r  su m andado , Dionisio H ernández .- L —182

D. P an taleon  M untion y P e re ira , Juez de p rim era  instancia  de Pam plona 
y  su p a rtid o .

P or el p resen te  segundo edicto cito, llamo y  em plazo á D. A ndrés Mina, 
del com ercio de c o rd o n ería ; M anuel L acu n za , Miguel I r ia r te  y M elchor 
G uerra , vecinos de esta ciudad, y  cuyo actuai p a rad e ro  se ignor.-», p a ra  que 
á té rm in o  de nueve  d ias com parezcan  en este Juzgado á p re s ta r  la c o rre s 
po n d ien te  declaración en la causa crim inal que se im b u y e  contr a los m ismos 
por rebelión  carlis ta; bajo aperc ib im ien to  de que si no se p resen tan  se sus
tan c ia rá  el procedim iento  en  ausencia  y rebeld ía  y les p a ra rá  el perju ic io  
que haya lugar.

D ado en Pam plona á 13 de O ctubre de 18 7 0 .= P an ta leon  M untion y P e -  
r e i r a .= P o r  su m andado, P rim itiv o  E zcu rra . P — 183

D. Pantalem i M untion y P e re ir a ,  Ju ez  de  p rim era  instanc ia  de esta c iu 
d ad  de Pam plona y su partido .

Por el p resen te  segundo edicto  cito, llamo y  em plazo á D. Luis M ongelos 
y M onaco, casado, de edad  de  unos 70 años, y  á V icente Roncal y L izaga- 
ray , de 26 años, soltero y de oficio ho rte lan o , am bos na tu ra les y vecinos de 
esta ciddad, pa ra  que en el térm ino  de nueve dias com parezcan en este  Ju z 
gado á re sp o n d er y d e fen d erse  en  la causa crim inal que en el m ismo se les 
sigue p o r  h ab er con tribu ido  al alzam iento  de p a rtid as c rlistas; pues si com 
parecen  se les ( irá  y a d m in is tra rá  justic ia, y pasado dicho térm ino sin v e ri
ficarlo se conb n u n rá  el proceso vu su ausencia y  rebeld ía, p a rán d o les el p e r 
juicio que haya lugar en derecho .

D ado en Pam plona á 12 de  O ctubre  de 1 S 7 0 .= P an ta 'eo n  M untion y P e -  
re i r a .= P o r  su m andado , por I tú rb id e , P rim itiv o  E zcurra . P — 182

D. Ramón Cano M a n u e l , Juez  de p r im era  im lanc ia  de La Almunia  y  su 
partido.A todas las A utoridades civiles y jud ic ia les de la N ación hago sa b e r  que  
po r este mi Juzgado pende  causa crim inal con tra  F ederico  T obar, vecino  de 
P ed ro  la , sobre  delito  de asesinato consum ado en D p erso n a  de su convecino 
Roque S o lsona, < n la que he acordado por p rov idencia  de hoy su p rñ io n , 
cibigiendo a dichas A utoridades la p resen te  p o r m edio de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , en el que se in se r ta rá  p ara  que por cuantos m edios estén  á su alcance 
p ro cu ren  la cap tu ra  del citado Federico Tobar, rem itiéndolo  á mi Disposición 
con las segu ridades oebidas, caso de conseguirse; jpues que en hacerlo  así 
p re s ta rá n  un v e rd ad e ro  serv icio  á la recta aum in ist ación de justic ia.

En su v ir tu d  les d irijo  el p resen te , acom pañándoles á con tinuación  las se
ñas personales del re fe tid o  Federico  T obar, p o r el que de p a rte  de  S. A. el 
Regente del Reino tes exhorto  y requ iero , y de la m ia les in tereso , se s irv an  
d isponer lo necesario  p a ra  llevar á efecto lo p o r  m í a co rn a d o ; quedando  
obligado al tan to  en c b s o s  análogos.

D ado en La Alm unia á 13 de O ctubre de  1 S 70 .= R am on  Gano M an.uel.=  
De su ó rd e n , Eugenio Gil.

Señas de Federico Tobar.
V iste pan ta lón  de cas to r, a lp a rg a ta s  cerrad as  b lan cas , chaleco y  cha

queta  de v e ra n o , oscura  de lan illa , y g o rra  de v isera  o scu ra . L — 183

D. M arcial González de la Fuente, Juez de p rim e ra  in stan c ia  de  esta  villa 
d e C a r le t  y su partido .

P o r  el p re sen te  te rc e r p regón  y edicto cito , llamo y  em plazo á Miguel 
Bosche y Peris, vecino de  A lginet, para  que d en tro  d e l té rm in o  de nueve  dias 
se p re sen te  en  las cárceles d« esD cabeza de p a rtid o  á  re sp o n d e r á los c a r 
gos que le resu ltan  en la causa que estoy sustanc iando  c o n tra  el mismo sobre  
hom i ádio de su conso rte  C ándida Lozano; pues ce  no verificarlo  se le se ñ a 
la rá n  los e strad o s del T ribuna l, con los que se e n tien d an  las sucesivas dili
gencias, p a rán d o le  el perjuicio que haya lugar.

C arle t 1 u de O ctubre  de 1 8 7 0 .= M ai cial G o n z a le z .^ P o r su  m andado, Jo a 
quín M uñoz. C -  409

D. M anuel Lobit y R io ja , Juez  de p rim era  in stanc ia  de esta c iudad  y su 
p a rtid o .Por el p resen te  cuarto  anuncio  hago sab e r que el Licenciado D. M artin 
M artín ez  A lfa ro  cesó en el cargo  de R eg is trad o r d e  la  p ro p ied ad  de  estertírlrk nrir ranunp.ia íirlmiHHíi- v  ph cum nlim iento dft lo n reven ido  pn P.l a r 

tículo 306 de la ley  h ipo tecaria , se anuncia haber cesado en el R egistro á  
fin de que llegue á noticia de todos los que pudieran  ten e r  alguna acción que 
deducir con tra  el mismo p o r  re sp o n sab ilid ad  contraida en el desem peño de aquel cargo.

Dado en C alahorra  á 13 de  O ctubre  de 1 8 7 0 .= M an u el Lobit y  R io ja .=  
P o r su  m an d ad o , Cr-ferino M oreno y  Albeniz. c — 407

D. Ju an  A ntonio M artínez Po lo , Ju e z  de p r im e ra  instancia de Belm onte y  su partido .
P or  el p resen te  c i to , llamo y  emplazo á Alonso Bravo y R edondo ,  v e -  

eino de las Mesas , para  que en el té rm ino  de  30 dias se p resen 'e  en este- 
Juzgado pa ra  hacerle  saber  la sentencia d ictada en  la causa seguida co n t ra  
el mismo sobre  hurto;  apeicib ido que de no com p arece r  le p a ra rá  el per ju icio que haya  lugar.

D ado en  Belmonte á 10 de O ctubre de 1870.— J. A. M artínez P o lo .= :P o r 
su m an d ad o , José Mesa. B —228

El L icenciado D. Toribio Sanz, Juez da p rim era  instanc ia  de esta  villa  y  su  partido .
P o r  el presente  y segundo edicto cita, llama y  emplaza á D . Santos Blan

co de Arce, D irector de Sanidad marít ima que ha sido de este puerto, pa ra  
que en el término de 10 dias, á con tar  desde la inserción de esta ed ic to en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fic ia l de esta provincia, comparezca en e l  
Juzgado á responder  á los cargos que le resultan en la causa que se sigue en 
averiguación de las faltas cometidas por los empleados de la expresaría Sa
nidad; apercib ido que de no hacerlo  se sustancia rá  la causa p a ra  con él en 
rebeldía y le pa rará  ei perjuicio que haya  lugar.

Dado en Bilbao á 8 de O ctubre de 1870 .= T orib io  S a n z .= P o r  m andado 
de S. S , Félix de U rib a rri. B — 222

Nos el Dr. D. Rafael Barca y A v ia , P resb ítero , Abogado de los T rib u n a 
les de la Nación, Canónigo D octoral de esta Santa Iglesia m etropolitana, P ro 
v iso r y V icario  general de este A rzobispado &c.

P o r el p resen te  llam am os, citam os y  em plazam os á todas las perso n as 
que  tengan derecho  p ara  la conm utación de los b ienes de la capellanía fun
dada  p< r  D. José  M oreno B a rran co , se rv id era  en la iglesia p a rro q u ia l de la  
villa de A lhendin, p a ra  que d en tro  de 30 dias com parezcan en nuestro  T ribu 
nal de justic ia  por m edio de P ro c u rad o r legítim am ente ap o d erad o  á usar de 
su derecho  como les convenga; bajo del apercib im iento  de  que si no lo ha 
cen procederem os á su s tan c ia r los autos en su rebeldía  sin m ás c ita rle s  n i 
em plazarles, pues p o r  el p re se n te  lo hacem os con señalam iento de e s trad o s  
en form a.

Dado en G ranada  á 10 de O ctubre de 1S 70 .= D r. D. R afael B a re a .= P o r  
m andado  del limo. Sr. P rov iso r, L icenciado F rancisco  Saucedo V ázquez.

G—X — 16

Dr. D. Joaquín Bailó y Roca, Juez m unicipal de esta ciudad de Alcalá de 
H enares, y  en ca rg ad o  accidentalm ente  del Juzgado  de p rim era  instancia p o r 
hallarse  el p ro p ie ta rio  en asue tos del servicio  d en tro  del partido .

P o r  el p resen te  p r im e r  edicto se cita, llama y  em plaza p o r térm ino  de 39 
dias, á c o n ta r  desde la in se rc ió n  del ú lt mo, á los que se crean con derecho  
á los é f d o s  dejados á su fallecimiento en la cárcel de este pa rtido  p o r  el 
p rocesado Francisco Jaén  y Urbano, p a ra  que d en tro  de dicho térm ino  com 
parezcan  á d ed u c irle  en  este Juzgado p o r  m edio de P ro cu rad o r com peten te
m en te  autorizado.

Dado en  Alcalá de H enares á 13 de O ctubre  de 1 S 70 .= Jo aq u in  Bailó y  
R o c a .= E l N otario  actuario , Jacin to  Ile rm u á . Á —364

D. V icente  V ieites y  P e re iro , Ju ez  d e  p rim e ra  instancia  de la c iudad  y
partido  de B arb astro .

P o r el p re se n te  te rc e r  edicto  y  p regón  se c ita , llam a y em plaza á Juan  
Pallas, vecino de Salas Bajas, pa ra  que en el térm ino  de nueve  dias se p re 
sente  en las cárceles de esta  c iudad  ó an te  mi au to rid a d  á re sp o n d e r a los 
cargos que le resu ltan  en la causa que in stru y o  sob re  homicidio de Nicolás 
Buc"S, vecino de A lberuela  de la Lisne; que haciéndo lo  así se le oirá y a d -  
mh is tra rá  justicia, y  en  o tro  caso se e n ten d erán  las diligencias y  notificacio
nes con los e s trad o s  d A  Juzgado.

B arb astro  14 de O ctubre  de 1870 .= V icen te  Vieites y  P e re iro .= P o r  m an
dado de S. S . , P e legrin  F ernandez . B—230

D. Casim iro Ramos, Juez de p r im e ra  instancia  de esta  villa de Bi ihuega
y su partido .

P o r el p re sen te  cito, llamo y emplazo á L eonardo A rribas, vecino y  jo r 
nalero  de la ,vilJa de U tan d e , pa ra  que en  el térm ino  de 30 d ia s , á contai 
desde el siguiente al en que se in serte  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
p resen te  en este Juzgado  á p re s ta r  una declarac ión  en la causa que estoy 
in s tru y en d o  p o r  daños causados en unos olivos de la p ro p ied ad  ríe D. Pedrc  
M arina, vecino y A lcalde de d icha villa, cuyo  hecho o cu rrió  en la no rn e  del 
20 al 21 de Agosto último, ignorándose  el p a rad e ro  del L eonardo ; a p e rc i
b iéndole  que de no p re sen tá rse le  p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Brihuega á 15 de O ctubre  de 1S 70.= C asim iro  R a m o s .= P - r  m an
dado de S. S., B e rn ard o  de Diago y C erro . B— 231

D. P ed ro  de C astro y Gómez, C om andante  g raduado . C apitán  ele in fan 
tería, Juez fiscal de esta causa.

Hab éndose ausen tado .del pueblo  de Gumiel de  Izan el paisano Ferm ín  
Sendino, alias Guilera. á quien  estoy sum ariando  po r el deliío de sedición y  
tom ar p a rte  activa en la rebelión c a r ln ta  que tuvo  lu g ar el dia 5 del m es 
próxim o pasado en Cilleruelo, pueblo de esta provincia  ; u sando  para estos 
casos lo que p rev ien en  las O rdenanzas, p o r el p resente llamo, cito y em plazo 
p o r  segunde edicto y p regón  al referido  Ferm in  Sendino, seña lándo le  el 
cuartel de in fan te ría  de  esta ciudad, d onde  deberá  p re sen ta rse  d em ro  del 
térm ino  de tre s  dias á d a r sus descargos y defensas; y  de no co m p arece r 
en el re ferido  plazo se seguirá la causa y  sen tenc iará  en rebeld ía, sin m ás 
llam arle  ni em plazarle.

Búrgos 13 de O ctubre  de 1S70.=E l F iscal, P ed ro  Castro G c m ez .= P o r 
m andado  de S. S ., el E scribano , Juan  Sauz. B—232

D. Luis V eira, Juez_de prim era instancia  de esta ciudad de Lucena y  su 
p a rtid o  &c.

P or ei presente  y á v ir tu d  de o rden  de la Sala p rim era  del T ribunal su
p e r io r  del te rrito rio  se cita, llam a y  em plaza á Francisco Oimeúe Hidalgo 
p a ra  que en el térm ino  de 30 dias se p resen te  en este Juzgado n; rs -e r no
tifica d o , citado y em plazado en la rem isión de la causa que se le sigue p o r 
queb an tam ien to  de condena; apercib ido  que de no verificarlo  se con tinuará  
la causa en su rebeld ía  sin  m ás citarle  y em plazarle  , y  p a rán d o le  el peí ju i
cio que haya lugar.

Dado en Lucena á 13 de O ctubre de 1S70 .= L uis V e ir a .= P o r  m andado 
de S. S , L icenciado Felipe de Blanca. L— 186

D. Luis V eira, Juez de p rim era  instancia de esta  ciudad y su partido  &c.
P o r el p resen ta  se cita y  em plaza á D. Manuel Ram írez Mola n o , C apdan 

de in fa n te ría , p a ra  que se p resen te  en este Juzgado á o ir la notificación de 
la e jecu toria  reca ída  en la causa seguida con tra  el m ismo y  otro p o r in
tru s io n es  en la facultad de c u ra r ; apercibido que de  no verificarlo  en el 
té rm in o  de 30 dias, contados desde la in se rción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

D ado on L ucena á 10 de Octubre de 1870.= L u is  V e ira .= P o r  m andado  
de S. S., Licem iado Felipe de Blanca. L— 1S5

D. Juan Urb .no Martínez, Juez de p r im era  instancia de esla ciudad.
P o r  el p resen te  te rc e r edicto cito y  emplazo á Juan  Sánchez B a rran q u e 

ro, n a tu ra l y vecino de Málaga, soltero jo rnalero , de 33 años, y  á Juan  C abas 
R odríguez, na tu ra l de P o z o  Estrecho, vecino de C artagena, casado, c ap a taz  
del presid io  de esta plaza y de 45 años de edad, para  que en  e l-té rm in o  de 
nueve d ñ s , contados desde esta fecha, se p resen ten  en las cárceles de este 
partido  pa ra  o ir los cargos que les resultan  en ia causa que estoy m s lru y e n -  
do contra  los mismos, al prim ero por quebrantam iento  de  condena  y al se
gundo como cómplice en la deserción de aquel, en la que se les o irá  y hará  
justic ia  en lo que la tengan; bajo apercib im iento  que no verificándolo  se 
p ro seg u irá  la causa en ausencia y rebeldía y les p a ra rá  el-perjuicio que h ay a  
lu "a r.°C artag en a  13 de O ctubre de 1S 70 .= Juan  U rbano  M a rtin e z .= P o r m an
dado de S. S., Juan  M acabich. C— 413

D. Francisco  Val verde, y Carrillo, C ap ilan  g raduado , A yudante del regi
miento caballería de Almansa, p rim ero  de cazadores, y  Fiscal en com isión de 
la plaza de V itoria. *

P or el p resen te  f  po r el térm ino  de  nueve  dias, á contar desde la in se r
ción de este anuncio en  el Boletín  o fic ia l  de la provincia y G a c e t a  d e  M a
d r i d , cito, llamo y  emplazo á D. José A rla, vecino de V illareal de  Alava, p a ra  
que se p resen te  en la cárcel púb lica  de  esta ciudad á re sp o n d e r  á los cargos 
que  le resultan  en la causa que m e hallo in struyendo  p o r h ab erse  p resen ta
do en dicho pueblo de V illa rea l al fren te  de una  p a rtid a  d e  seis facciosos a r 
m ados á ped ir raciones el d ia  28 de Agosto ú l tim o ; en  la inteligencia que



: siendo improrogable el citado plazo, de no presentarse se le seguirán los per
juicios consiguientes á la sustanciacion de la causa en rebeldía.Vitoria i 4 de Octubre de 1870.=Francisco Valverde.=Ante mí, Lorenzo 
J f  en ares. V—235

D. Manuel Andrade, Comandante graduado, Capitán del regimiento ca- 
Uballería de Almansa, primero de cazadores, y Fiscal del Consejo de guerra 
^-permanente.Hallándome instruyendo sumaria por la conspiración carlista ocurrida en 
"3a villa de Laguardia el dia 27 de Agosto último á D. Ezequiel Cariaga, Don ' Lorenzo Ayala y  D. Francisco Tejada, vecinos de dicha villa; y usando de l a  jurisdicción y facultades que las leyes me autorizan, por el presente edicto v  pregón llamo, cito y emplazo á D. Ezequiel Cariaga, D. Lorenzo Ayala y ¿í). Francisco Tejada, señalándoles est< Incalía, sita en la calle de San Antonio, numero i 3, piso segundo, donde deberán presentarse dentro del impro

rogable término de ocho dias, que se ccntaráu desde el de la fecha, á responder de los cargos que le resultan y dar sus defensas; y de no comparec e r  en el referido plazo se seguirá, la causa y sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra, sin más llamamiento ni emplazamiento, pur ser esta la 
voluntad de S. A. el Regenie del Reino.Vitoria 13 de Oclubre de 4S70.=V.° B.°=Manuel Andrade .=Por orden 
y  mandato, el Escribano, Darío Saez. V—234

D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de este partido de Vi- 
ílacarriedo.Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Ortiz, vecino de la villa 
de la Vega de Pas, para que en el término de nueve dias, contados desde .ia inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los car gos que le resultan en causa formada sobre lesiones a Diego Gómez, su convecino; pues si 
lo hiciere se le oirá y administrará justicia , y no verificándolo le parará el 
perjuicio consiguiente.Dado en Villacarriedo á 12 de Octubre de 1870.= Luis del Campo.=Por 
mandado de S. S . , Miguel Mazorra. . V—233

D. Miguel Gil y Vargas, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Valladoiid y su partido.Por el presente rito, llamo y emplazo á Celestina Polanco Pastor, natural del pueblo de Villafrades, con última residencia en Quintanilla de Trigueros, 
de estado soliera, de 18 años de edad, hija de Estanislao, vecino del citado 
íjuíntanilla, para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la G aceta  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado ó en la cárcel del partido á responder á los cargos que la resultan en causa crimi
nal que instruyo por hurto de metálico a Pedro Tobar, vecino del citado tjuintanilla ; bajo apercibimiento de que no compareciendo dentro de d cho 
término se seguirá la causa en su rebeldía, parándola el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Valladoiid á 14 de Octubre de 1S70.=Miguei Gil y Vargas.=Por 
su mandado , Juan Lefort. V—232

D. Fernando Mazon, Juez de primera instancia de este partido.Por el termino de nueve dias, contados desde el en que tenga cabida este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta d e  M a d iu d , llamo, cito y  emplazo por primera vez á Vicente R ubira , natural de Alcora, provincia de Castellón; Ni anor Argomedo y Garlos Escobedo, que lo son de esta villa, y Urbano Velarde, natural de San Vicente de la Barquera, solteros y 
residentes últimamente todos cd esta villa, que se hallan ausentes en ignorado paradero, para que se presenten en este Juzgado dentro de dicho término á 
responder á los cargos que contra ellos resultan en la causa criminal que iostruvo sobre atentado contra los agentes de la Autoridad la noche del 17 
de Junio último; previniéndoles lo realicen dentro del referido término, pa
rándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 14 de Octubre de Í870.=Fernando MazoD.=Por su mandado, Felipe R. Salazar. T—167
D. Pedro Nula>co de Sagredo, Juez de primera instancia de esta ciudad de San Sebastian y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Sebastiana Altuis- beris, natural de Elozúa, de 44 años de edad, vecina que ha sido de esta ciudad. contra quien se instruye causa criminal por tentativa de hurto, para que en el término de nueve dias se pr esente en este Juzgad > para ampliar la indagatoria que tiene prestada en dicha causa; y no haciéndolo la parará el perjuicio que haya lugar.San Sebastian 15 de Octubre de 1870.= Pedro Nolasco de Sagredo.=Por su mandado, Felipe Marin. S—241

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

B a r c e l o n a  26 de Octubre.—Han empezado ya los trabajos para el arreglo del piso de la Rambla de San José, después de la cual seguirán todas las demás, que deberán estar listas el dia en que se 
cante el Te Deum.Según el último parte del hospital provisional que habia esta 
mañana en las Casas Consistoriales, quedaban existentes 3o enfermos; porque si bien entraron cinco, fallecieron cuatro y curó uno. Los fallecidos habian entrado en estado de gravedad, y uno de ellos con ocho dias de enfermedad y agonizante. Los cinco que entraron estaban todos ellos de gravedad, de suerte que uno de ellos deliraba. El que ménos contaba cuatro dias de enfermedad.

Según los partes de los Médicos de distrito, los 172 enfermos de tifus icterodes que venian continuados en el parte, de ayer eran 3o en el distrito primero, 68 en el segundo, 18 en el tercero y  51 en el cuarto. Los del dia anterior, cuyo total no se publicó, eran los siguientes: 31 en el prim ero, 63 en el segundo, lo  en el 
tercero y 51 en el cuarto. (Diario.)

V a l e n c i a  2 7  de Octubre.—E n  las ú l t im a s  2 4  horas tampoco ha ocurrido en Valencia n in g u n a  invasión de enfermedad sospechosa.
La Autoridad municipal se ocupa en recoger estos dias una porción de pobres de los que piden por las calles, trasladándolos al 

asilo para quedar en él los de Valencia , y  á disposición del Gobernador los forasteros.
Ayer tarde nos sorprendió un principio de animación que observamos en el paseo de la Alameda.
En las poblaciones marítimas es inalterable la salud pública. 

Esto se debe á la plausible actividad y á la loable previsión con que allí se procedió á levantar los primeros focos de infección, 
atajando en su origen los progresos de la enfermedad.

Nota de las de funciones ocurridas en el dia de ayer .
Enfermedades comunes: dos hombres, un niño y una niña. Total, cuatro.
Enfermedades sospechosas: un hombre.Total general: cinco. (Diario mercantil.)

ANUNCIOS.
La  i l u s t r e  a r c h i c o f r a d í a  s a c r a m e n t a l  d e  s a nMiguel, Santa Cruz, Santos Justo y Pastor y San Millan celebra junta general el dia 30 del corriente en su sala capitular, plazuela de la Leña, núm. 5 , á las once de l a  m añana, para tratar de 
l a  autorización especial que se necesita para recoger los títulos de 
ia Deuda del Estado que se hallan liquidados y en disposición de entregarse.

Lo que por medio del presente anuncio se pone en conocimiento de todos los señores mayordomos, y especialmente de aquellos que por ignorarse las señas de su domicilio no se les hubiere pasado aviso personal, para que se sirvan concurrir á un acto de tanta im portancia para la corporación.
Madrid 27 de Octubre de 4870.=E1 Secretario primero, Manuel Basar r ate. X—2148—2

SANTOS DEL DÍA.
San Narciso, Obispo; Santa Eusebia , virgen y  m á r t i r , 

y San Cenobio , Presbítero y mártir .
Cus.renta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 DE OCTUBRE DE 1870.

T E M P E R A T U R Aaltura y humedad del aire. 
n n U A «  d e i  b a r Ó ™ 6 * " ■ —  D I R E  C C I O X  E S T A D OUUlíAo. tro reducida termómetroá 0o y en mi- ——-   . - -  y clase del viento DBL CIBL0»límetros . humede-_________________  seco' cido._______________________________

6 de l a  m. 714,21 5,0 3,3 S. S, E..  Brisa. . .  Despejado.
9 de la  m. 745,42 8,9 6,1 S. E .  . . .  Calma...  Celajes.

12 del d ia .  71 4,96 47,8 44,5 S .E  Idem. . . I d e m .3 de la  t .  71 3,96 47,6 40,8 N. N. E. V ie n to . . Idem.
6 de la  t .  714,32 43,9 8,8 N .Idem. . .  Despejado.9 de la  n .I 714,82 42,3 8,0 N. E . . . .  Idem. . .  ¡Idem.
Temperatura máxima d e l  aire, á l a  sombra...................................    20,4
Idem mínima de i d   ........................................................................  5,0Diferencia..........................................................   45,1Temperatura mínima de la t ierra ,  á cielo descubierto..................  0,7
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la t ie r ra .....................   31,0
Idem id. dentro  de una esfera de c r i s t a l ............................................ 45,0

Diferencia  4 4,0
Lluvia en l a s 24 últimas horas, en m il ím etros .  ..............................  »

r e s u l t a d o s  m eteoro ló g ico s , m edios y  ex trem o s , correspondien tes  
al d ia  28 de O ctubre de los dos q u in q u en io s  de d860  á 1864 y  
de 1865  á 1869. 1§60 á 1SG4L

termómetro termómetro humedad
B A R O M E T R O .  ,  ,  , , T E N S I O N .seco. húmedo. relativa.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 701,43 8,2 7,8 92 7,79 de la mañana. 701,88 40,5 9,7 91 8,4

42 del d ia   701,26 44,8 12.3 80 9,73 de la t a r d e . .  700,35 45,9 42,8 71 9,46 de la t a r d e . .  700,36 42,7 40,2 73 7,9
9 de la noche ..  700,72 41,1 9,6 86 ' 8,0

42 de la n o c h e . . 700,57 40,1 9,2 | 90 8,2
mm f| Temperatura máxima al so l  •Presión barométrica máxi-  (4 8 6 0 ) . . . . ............................... 34,3

ma (1860)............................... 706,98Idem id. mín ima (1 8 6 4 ) . . . .  691,48 Lluvia m edia en  los cinco mm
Diferencia  4 5,50 años.................... . . : ............  o,12

Lluvia máxima (1864).........  0,6Tempera tura  máxima á la  •
sombra (1860)  22,5 Evaporación media  en los min

Idem mínima id . (1864) . . . .  5,5 cinco añ o s .............................  4,32Diferenc ia . ................................... 47,0 Idem máxima (1860)..............  3,1
1'865 > 1 S G O .___________________

T E R M Ó M E T R O  T E R M O M E T R O  H U M E D A DB A R O M E T R O .  ,  T E N S I O N .seco. humetio. relativa.
mm 0 • mm

6 de la mañana. 708,71 5,4 3,9 79 5,4
9 de la mañana. 709,85 9,4 6,7 69 6’l

42 del d i a .   709,77 44,4 9,4 51 6,4
3 de la t a r d e . .  709,44 4 5,4 9,9 48 • 6*4
6 de la ta rd e .  . 7 10,06 11,2 7,4 57 5,99 de la noche..  7i0,87 9,0 6,0 63 5,5

42 de la noche..  711,10 6,7 4,8 75 5,6
mm Tempera tura máxima al  sol 0Presión barométrica m áx i-  (1867)..................................... . 30,1ma (4 8681.............................. . 7 1 7 ,4 3Idem id. mínima (1867)...........  706,97 Lluvia media en los cinco JCLm

Diferenc ia ...................................  4 0,46.a ñ o s ...............................  0,00
0 Lluvia máxima............................ 0,0T em pera tu ra  máxima á la

sombra (4865)......................  47,8 Evaporación media en los mmIdem mínima id. (4 869)  4,0 cinco años.............................  2,88
Diferencia.................................  4 6,8 Idem máxima (4 868)................ 4*7
d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib id o s en  el O bserva torio  de M adrid  

sobre el estado a tm o sférico  á la s  n u eve  de la  m a ñ a n a  en  varios  
p u n to s  de la  P e n ín su la  y  del e x tra n je ro  el d ia  28 de Octubre de 1870.

A L T U R A  ] T E M P E R A -  D I R E C C I O N

caTo®ly"Í tura FÜErzA ESTAD0 ESTAD0LOCALIDADES, al nivel deLen grados delmar en mi eentesi- . del viento. del cielo, de la mar.
______________  límetros. mal«s- Vient0*
Bilbao.  ............. 770,4 4 4,2 N. O . . .  B r i sa . . . . ,  Lluvia. . . .  G. oleajeOviedo. v   761.8 44,6 S. O . . . í d e m  Cubierto. .  »
Coruña, á 8 h .  771,6 16,0 S. O.. ..  Idem. . . .  Idem  De fondoS a n t i a g o . . . . . .  774,3 4 4,4 N  Idem Nuboso. . .  »Oporto  » » » » » »
Lisboa..................  772,1 15,6 N. N. E Brisa. . . .  Despejado. Bella.Badajoz. . . . . .  » 46,0 N. E . . .  Idem .. . .  Idem   »
S .Ie rn .° ,  á 8 h. 769.9 46,0 N. E . . .  Idem. . . .  Idem. Alg. riz.a
Sevilla..................  770,4 48,0 N. E . . . Viento. . .  Idem .. . . . .  »
Tarifa...................  766,5 21,7 E .B r i s a . . . .  Idem............Tranq.*
Granada  --------  771,5 -13,7 N. E . . . Calma.. . .  Idem  »
A lic a n te ,   770,0 4 7,6 N. O. . .  I d e m . . . .  Idem Tranq.a
Murcia..................  770,4 17,9 N. O . . .  Brisa. . . .  I d em . . . . . .  »V alencia   768,7 19,2 O .I d e m _________ Idem  »
Barcelona  764,5 4 7,5 N. O . . .  Huracán. Id em . . . .... Tranq.a
Z a r a g o z a . . . . .  » 45,6 N. O .. . . V ien to . . .  Cási desp.0. »Soria...................... 768,8 4 0,2 N I d e m . . , .  N u b o so . . .  »B u r g o s . . . . . .  772,4 7,3 O .Calma_________ Nubes  »
V a l la d o i id . . . .  776,6 6,4 S..Idem...................Cási desp.0. »
S a la m a n c a . . . .  771,8 7,2 N. O.. .  B r i s a . . . .  Despejado. »Madrid.................  774,0 8,9 S. E . . .  Calma.. ,.  C elajes. . . .  • »
Ciudad-Real.  . 772,6 • 4 2,0 N. O.. . Idem  Despejado, »
Albacete  772,4 42,0 O.Brisa. . . .  Idem  »
Brest (8 horas). » » » » » »Bayona (idem). * » » » * » .
Cette (idem).. .  » » » » » »
Marsella (idemjl » » » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia  SO de Octubre de 1870.

ba r ó m e tr o  TBK S.O » 8DM Bnii> E STAD O

HORAS, reducido en gr u d os  del  vapor . . Di- Fuerza .
_ _ _ _ _  a  Q • centí g .  de agu a . re i at iv a .  reccion. (2) cie lo.

milíms. • milíms. grams.
m. n. 762,2 47,3 4 2,4 85 Calma. 0 ,

2 762,2 47,6 12,2 Sí Idem.. 0 \4 762,2 47,6 4 2,2 82 N E . . .  0 j
6 762,2 47,5 43,3 83 NE. . o j  Muy nuboso
8 762,2 48,5 13,5 85 NNE.. o f d u r a n t e  la40 762,0 24,5 43,8 61 E  40 [madrugada ym. d. 761,2 25,8 43,8 56 E  4 ) la mañana;
2 760,1 24,7 44,2 61 O   42 ( algo nuboso
4 760,0 2t,5 4 3,0 57 0 ......... 4 0 1 en el resto del6 760,3 20,7 4 5,8 87 0   42 1 dia.8 760,6 20,0 15,7 91 ESE..  4 ]

4® 760,6 4 8,6 4 3,4 84 S E . . . .  6 I
m. n. 760,3 48,0 43,5 88 S E . . . .  0 '

(4) Elevación sobre el nivel medio del m a r = 2 8 ,48 metros.(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del  d ia ....................................... 26,7Temperatura mín ima del d ia .........................................  4 6,3
Temperatura máxima al sol   • • 50 ,4
Evaporación en las 24 h o r a s ........................................... 3 >3 milímetros.Lluvia en las 24 h o ra s  —   .................................  »

BOLSA DE MADRID
COTIZACION O FIC IA L D EL DIA 2 8  DE OCTUBRE DE 1 8 7 0 .  

Fondos públicos.
R enta p e rp é tu a  al  3 p o r  4 00, p ub licado  , 26-50 , 45, 60, 20 , 26-00 26-30, 25, 45, 10 y 45 ; 26-35 pequeños; á plazo, 26-30, 25 y 20 fin próx" 

íir. ; 26-40 y  35 fin cor. íir.Deuda del  p e rso n a l , publicado, 20-85.Billetes h ipotecarios del Banco de E sp añ a ,  segunda série ,  id., 99-20. 
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 4 00 in te ré s  anual ,  no publicado, 72-00 d.
Acciones de ca rre te ras  g e n e ra le s , 6 por 100 an u a l ,  emisión de 31 de Agosto de 1 852, de 2.000 rs . ,  publicado , 62-00.
Obligaciones generales por fe r ro -can  i es , de 2.000 rs ., id .,  50-50 50 V  49-90 y  50-00.Idem id. id. (nuevas), de 2.000 r s . , no publicado, 49-00 d.
Acciones del Banco de  E s p a ñ a ,  id .,  447-00 y  447-25.

Cambios. .
L ón d res  á 90 d ias  fecha , 50-4 0.
Marsella á 8 dias vista, 5-14 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficie
A lbacete    4j4 * L ug o   » 4(2Alicante  » 4 {4 M á la g a ..................  4j2 p. ,
A lm ería ................. par. » M u r c i a   * 4j4 d.
A vila   » » O r e n s e ..................  p a r .  »
Badajoz  » » O v i e d o   » 1j2
Barce lona.............  - » 4 P a l e n c i a   » »
Bilbao   par p. » P a m p lo n a   » 4]2p.
Burgos  » R4 P o n t e v e d r a . . . .  » 4j2 d.
Cáceres   » 3|S S a l a m a n c a . . . . .  3j4 . »
Cádiz     » 4[4 San S e b a s t i a n . . » 4{4
Caste llón...............  p a r .  » S a n t a n d e r   » 4|8p.
C iudad-Real  » » S a n t i a g o    » 4j8
Córdoba................. p a r .  » S e g o v ia . . . . . . . .  p a r  p. *
Coruña  » 4 f4 S e v i l l a . . . .   » 1{8
Cuenca  » » S o r i a . . . . . . . . . .  » 4 p.
Gerona  » 4]2 T a r r a g o n a   » »
G r a n a d a ................ p a r .  » T e r u e l . . . -   * >Guad a la ja ra   » » T o led o ....................  31/* p. »
Huelva  » » V a l e n c i a ...............  par. »
Huesca  » 4j4 V a l la d o i id   » »
J a é n ......................... » 4 j4 V i t o r i a ..................  » »
León..................   p a r .  » Z a m o r a    4]2 »
L é r id a ....................  p a r .  » Z a r a g o z a   » 4]4
Logroño.................. » | »

Bolsas extranjeras.
L óndres  25 de Octubre.— C onsol idados , 92 5i8.
M a rse l l a  25 de Octubre.—3 por 4 00 , á 54.

 Dirección general de Comunicaciones,
Según los partes recibidos, ayer l lo v ió  en Bilbao y  San Sebastian.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del p ar te  remitidoen este dia p o r  la in tervención del Mercado de g ra n o  

y  nota de precios de ar tículos de consum o, resulta lo siguiente:Carne de vaca, de 42 á 4 3*25 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘65la libra, y á 1 ‘29 el kilogramo.Idem de ca rn ero ,  á 0‘51 pese tas la  l i b r a , y á l ‘31 el kilógramo.
Idem de te rn era  , de 4 á 4 ‘25pesetas  la l ibra,  y de 2‘4 7°á 2‘74 el kilógramo.
Tocino añejo , de 24 a 25 pesetas la a r roba  ; á 4‘06 la l i b r a , y  á 2‘30 el kilógramo.
Jamón, de 22*50 á 28 pese tasla  a r ro ba ;  de 4 ‘2 5á  4‘50 la libra, y  de 2 ‘74 á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dosl ib ras ,  de 0‘35 á 0*41 pesetas, y de 0‘38 á 0‘44 el kilógramr.
Garbanzos, de 9 á 4 7‘50 pesetas la a r ro b a ;  de 0‘46 á 0‘71 la libra, 

y  de 0‘99 á 4‘55 el kilógramo.
Judías,  de 5‘50 á 7 p es e ta s la  arroba;  de 0‘24 á 0‘35 la l ib ra ,  y  de 0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á  6‘50 pesetas la a r ro b a ;  de 0 ‘24 á 0‘35 la l ib r a , y d e  0‘5i á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la ar roba ;  á 0*24 la l ibra, y á 0 52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1 ‘50 p ese tasla  a r roba ,  y de 0‘10 á 0‘4 3 el kilógramo.
Idem mineral, á 4 ‘12 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.Cok , á 0‘78 pesetas la a r roba ,  y á 0‘07 el kilógramo.
J a b ó n , de 4 0 á 4 2‘50 pesetas la a r roba  ; de 0‘48 á o‘59 la l ibra ,  y de 4‘Q¿ á 4 ‘27 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 á 4*75 pesetasla a r ro ba ;  de 0‘0S á 0‘10 la l ib ra ,y  de 0‘17 á 0*22 elki lógramo.
Aceite, de 14‘50 á 1 4‘75 pese tasla  a r roba ;  de 0‘50 á 0‘59 la libra, y  d?41 ‘54 á 4 4 ‘74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la ar roba  ; de 0‘2S á 0‘32 el cuartillo, y  de 5*55 á 6 ‘34 el decálitro.
Petróleo, á 0‘36pesetas el cuart i llo, y  á 7‘4 4 el decálitro.
Trigo , de 13 á 4 4 37 pesetas la fanega, y  de 23‘53 á 26*01 el hectólitro.Cebada, de 5‘25 á 5‘75 pesetas la fanega, y de 9‘50 á 4 0‘41 el hectólitro.

N o ta  .— Renes degolladas ayer.
V acas .........................   437C a r n e r o s . . . . .......................  621
T e rn e ra s .............................. 52
Cabri tos ................................ 32

T o t a l ....................... 842
Su peso en l ib r a s   68.00b—Idem en kilógramos  31.286*783.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Octubre de 1 870,= E l  Alcalde pr im ero ,  Fernando Hidalgc Saavedra.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  — A l a s  o c h o  y  m e d i a  de la 

n o c h e . — F u n c i ó n  1.a de  a b o n o . — Matilde di Shabran , ó p e r a  en tres 
a c to s .

T e a t r o  E s p a ñ o l . —A la s  ocho y  media d é la  noche.— Función £9 de abono.—Turno S.° im par.— La comedia nueva en tres 
actos titulada El músico de la m urga.— Baile. — El sainete El disfraz venturoso.

T e a t r o - d e  l a  Z a r z u e l a . —A  las ocho y  media d e  l a  noche.— Función 4-5 de abono.—Turno 3.° —Los magyares. 
B u f o s  A r d e r í u s . — A las ocho y  media de l a  n o c h e .  — Fun

ción 55 de abono.—Turno i.° par.—Pepe TIülo.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .  — A las ocho y m e d i a  de lano- 

che.—Función 8.a de abono.—Turno 3.° impar. — Pipo , ó el Conde de Montecresta. — Un inglés.
T e a t r o  y C i r c o  d e  M a d r i d . —  A las ocho y media de la noch e .— Función 44 de abono.—Turno &.° par. —La Rivincita.
T e a t r o  d e  C a l d e r ó n . (Madera Baja , núm. 8 .)— Función á beneficio del Ayuntamiento de Barcelona.— ¡Vivala libertad!  come* dia en tres actos.—La taberna,  comedia en un acto.


